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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi- 
dente del Consejo de Ministros lo siguiente * 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. S r .: S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Fran
cisco de Asís Leopoldo continúan sin novedad.

«En consideración al estado satisfactorio 
de S. M. y de S. A. R. cesan los partes que la 
Facultad ha tenido la honra de dirigir á V. E.

«De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 3 de 
Febrero de I866.==E1 Duque de Railén.=Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Ilmo. Sr.: Conformándose la R ein a  (Q. D. G.) con

lo propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción quinta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se ha servido autorizar á D. Ramón 
Arnaiz para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, utilice las aguas del rioEbro 
en una pesquera que posee en el punto denominado 
de la Torca, término de Quintana Seca, provincia de 
Burgos, y además, para ejecutar algunas nuevas 
obras que ha proyectado en la misma pesquera; de
biendo sujetarse el concesionario á la memoria y 
planos autorizados en esta fecha, y ejecutar las re
feridas obras bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I- 
muchos años. Madrid 15 de Enero de 1866.

VEGA DE AHHIZJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Enero de 
1866, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Arenys de Mar y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Barcelona ha seguido Salvio Elias con 
D. Francisco de Paula Aromir sobre nulidad de una 
venta, los cuales penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por el demandante contra la 
sentencia que en 3 de Noviembre de 1861 dictó la refe
rida Sala:

^Resultando que por escritura de 18 de Agosto de 
1/29 Pedro Bordas vendió á Jáime y Juan Vidal por 
preci© de 50 libras barcelonesas una tierra llamada de 
Stevarola, en término de la villa de Tossa; y que al fa
llecimiento del Bordas y de su mujer acudieron su hija 
Mariana y su yerno José Dalmau á la  Autoridad judicial 
pidiendo la nulidad de la expresada venta como excesi
vamente lesiva:

Resultando que seguido el pleito primeramente 
entre la Doña Mariana y los Vidal, y después entre Jo
sefa D alm au, hija de la Mariana, y D. Narciso Aromir, 
sucesor en los derechos de los Vidal, se dictó sentencia 
en segunda instancia con fecha 31 de Agosto de 1804* 
condenando al D. Narciso á completar el precio de la 
tierra ó dimitirla con los frutos percibidos y podidos 
percibir desde el dia de la dem anda; y que interpuesta 
súplica, recayó la sentencia de tercera instancia en 24? 
de Julm de 1807 confirmando la de la segunda, con 
declaración de que la cantidad que Aromir debia entre
gar para completar el justo precio era la de 75 libras:

Resultando que en cumplimiento de esta ejecutoria 
Aromir entregó dicha suma á Josefa Dalmau, otorgán
dole esta carta de pago en 9 de Abril de 1808; y que 
muerta la referida Josefa y su hermana Rosa, la hija 
de esta última , Micaela Elias y Dalm au, se presentó á 
la Audiencia reproduciendo el litigio en la inteligencia 
de que no se habia terminado la tercera instancia del 
mismo, y fué denegada su solicitud por auto de 11  de 
Mayo de 1859, confirmado por otro de 23 de Setiem
bre, en atención á que el pleito estaba ejecutoriamente 
fallado en 21 de Julio de 1807 :

Resultando que en 2 de Setiembre de 1862 Salvio 
Elias y Dalm au, hermano de la Micaela, entabló la ac
tual demanda pidiendo la nulidad de la expresada ven
ta, y que en su consecuencia se condenase á D. Francis
co de Paula Aromir á entregarle la cuarta parte de la 
tierra , como uno de los sucesores del que la enajenó, 
con los frutos y costas, fundándose en que hubo en ella 
lesión enormísima:

Resultando que conferido traslado al D. Francisco, 
pidió este que se le absolviese , oponiendo la excepción 
de cosa juzgada ; y para justificarla presentó una certifi
cación dada en 2 de Diciembre de 1807 por D. Buena
ventura Vidal, Escribano de Cámara de la Real Audien
cia del Principado de Cataluña , sin citación contraria, 
en lo que se comprenden las referidas sentencias de 
1801 y 1807 :

Resultando que recibidos estos autos á p rueba, el 
► demandado Aromir solicitó, entre otros particulares, 

que se cotejase dicha certificación; y citado el Procura
dor de la parte contraria, fueron cotejadas las senten
cias que en ella se comprenden con las que existían en 
los libros de conclusiones civiles de aquellos años, re
sultando sustancialmente conformes, y diciéndose en 
diligencia del folio 188 que en los autos no se hallaban 
las sentencias:

Resultando que en 6 de Mayo de 1864 el Juez de Are
nys de Mar dictó definitiva en este pleito absolviendo á 
D. Francisco de Paula Aromir de la demanda propues
ta por Salvio Elias:

Resultando que sustanciada la apelación en la Sala 
tercera de la Audiencia de Barcelona, y cuando se ha
llaba señalado dia para la vista, presentó escrito el Pro
curador de Elias diciendo que el nuevo Letrado encar
gado de la defensa de este habia extrañado que el cotejo

del folió 188 sé hubiera verificado con el libro registro 
dé ‘sentencias respecto de la de 24 de Julio de 1807, y no 
con la original de los autos de su razón,; y habiendo 
preguntado á la parte-, le babja Mdnifeátádd lá misma 
que no pxístiá éñ ldá áiUofi, piles su última actuación 
'érá la qé Mbfcrse pasado conclusos al Relator, lo cual 
íiiuUcia á creer que ó estos se habían mutilado, ó aque
lla sentencia se habia intercalado en los registros; y 
como cualquiera de ámbas ppg&á cdilétiliiiá un delito, i 
procedía, y sifpíicabá qüé iniéntras formalizaba la cor
respondiente instancia sobre dieha ocurrencia se sus
pendiera la vista y el curso del pleito:

Resultando que por providencia, de 40 de Octubre de 
1864 se denegó está solicitud én áteñeion a que no se 
RCfeditaba haberse intentado la acción crim inal; y visto 
el pleito, y con presencia de los mencionados autos ori
ginales que se trajeron ¿v irtu d  de auto de Sala para 
mejor proveer, se dictó sentencia §ri 3 dé Noviembre 
Siguiente confirmando con costas la apelada:

Y resultando que contra este fallo interpuso Elias re
curso de casación por conceptuar infringidos el párrafo 
primero del art. 281 y el art. 291 de la ley de Enjuicia
miento civil, toda vez que Se daba eficacia á lá certifica
ción de unas sentencias no. cotejadas con las originales, 
y no se habia suspendido el curso del pleito hasta que 
en una causa criminal se hubiese averiguado si existia el 
delito que indicó en su último escrito:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

 ̂Considerando según lo dispuesto en el párrafo 
pWfiiero del art. 281 de la ley de Enjuciamiento civil, 
para que Jos documentos públicos y solemnes traídos 
al .pleito sin «ilación* .sean eficaces, en ju ic io , deben co
tejarse coii sus originales * prétia dicha dilación; y 
según Id prévériidó éñ el art. 291 de la misma ley , en 
él caso de que sosteniendo una de las partes la false
dad de un documento que pueda ser de influencia noto
ria en el pleito entablara la acción criminal en descubri
miento tíél delito y dé sü aü td r, débé suspenderse él 
piéito en él bstádo én que sé baile hasta que recaiga 
éjécütoria en la causa crim inal:

Considerando que la certificación expedida por el Es
cribano de Cámara de la Audiencia de Cataluña Don 
Buenaventura Vidal, y, comprensiva de las sentencias 
dictadas por la miémá ÁÜdiéncia éil lds años dé 1804 y 
1807, cüya legitimidad há sido iriipügnada, o alm énos 
puesta en duda por la parte demandante y recurrente, 
fué cotejada oportunamente, prévia citación de la misma 
parte, con el registro de sentencias de aquel superiorTri- 
b u n al, resultando ser conforme y auténtica según 
apreciación délmísnio, contra la  cúal no se ha alegado 
infracción de ley ni de doctrina legal algúna:

Considerando que la legitimidad y veracidad de la 
expresada certificación se hallan 9Ólerúriéiñenté Compro
badas por la providencia ejecutoría de la misma Audien
cia de Barcelona de 23 de Setiembre de 1859, confirma
toria de la de 14 de Mayo anterior, contra las que nada 
se ha alegado por la parte recurrente, no menos que 
por la inspección practicada por la Sala sentenciadora de 
los autos originales en que fueron dictadas las expresa
das sentencias de 1804 y 1807:

Considerando que si bien la parte recurrente indicó 
sus sospechas de que dichos autos hubiesen sido muti
lados , ó las referidas sentencias intercaladas en los re
gistros de la Audiencia, no formalizó acusación algu
na sobre ninguno de estos extremos, ni entabló la acción 
criminal correspondiente en descubrimiento de tal de
lito y de su autor:

Considerando, por ta n to , que faltan los supuestos 
necesarios para atribuir , como lo hace el recurrente, al 
fallo ejecutorio la infracción de las expresadas disposi
ciones de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Sal- 
vio Elias, á quien condenamos en las costas y á la pér
dida de los 4.000 rs. de que prestó caución, que pagará 
cuando mejore de fortuna , distribuyéndose entonces en 
la forma prevenida por la ley ; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G ageta  del Gobierno é  insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Jose Portilla.=«=Ga- 
briel Ceruelo de Velasco.—Pedro Gómez de Hermosa.— 
Ventura de Coisa y P ando .=  José M. Cáceres.=Laurea- 
no de Arrieta.=-Rafaéi de Liminiana.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior per el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 29 de Enero de 1866.=-=Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Enero de 1866, 
en lo ̂  autos que en el Juzgado de Alburquerque y en la 
Sala primera de la Real Audiencia de Cáceres ha segui
do D. Márcos Quintales con D. Antonio Salgado sobre 
la propiedad y posesión de unos bienes que fueron vin
culados; los cuales penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por el demandante contra 
la sentencia que en 4 de Febrero de 1865 dictó la refe
rida Sala :

Resultando que María Peñaranda Vinteño en el tes
tamento que otorgó á 40 de Diciembre de 1615 declaró 
que le correspondían 25 censos, tres casas y una viña, 
los cuales prohibió que pudiesen venderse ni enajenar
se en manera alguna, pues habían de estar perpétua- 
mente vinculados, ordenando que sus rendimientos se 
entregaran en cada año, después de los 10 primeros si
guientes á su fallecimiento, á su pariente más cercana 
que estuviera próxima á contraer matrimonio y fues« 
del tronco y descendencia de su prima Beatriz Morena 
y de otras primas que expresó; y para la administración 
de dichos bienes nombró en primer lugar á su hijo Don 
Manuel González y á su sobrino Francisco Durán Pe
ñaranda, y después á los que ellos nombrasen, con tal 
que fueran de la línea de los Peñarandas, señalando á 
cada uno de estos patronos 8 ducados anuales por via 
de remuneración del trabajo, imponiéndoles la obliga
ción de prestar fianza, y confiriéndoles el derecho de re
solver cuál de las parientes habia de recibir la dote en 
el caso de presentarse á solicitarla más de una de igual 
grado y circunstancias; habiendo determinado en otra 
cláusula de dicho testamento que en el remanente de 
sus bienes fuera heredero su hijo D. Manuel González:

Resultando que D. Pedro Salgado Durán, á quien el 
Tribunal eclesiástico de Badajoz por sentencia de 26 de 
Febrero de 1771, adjudicó el patronato y administra
ción de la citada obra p ia , otorgó testamento en 5 de 
Julio de 1790, en el cual, usando de la facultad concedi- 
ta por la fundadora á los patronos, nombró para que 
lo fuesen después de su muerte á su hijo primogénito 
D. Blas Salgado de Osma, sus hijos y descendientes:

Resultando que hallándose el D. Blas en posesión 
del patronato y administración de la obra pia, presen
tó demanda D. José Quintales ante el Alcalde mayor de 
Alburquerque en 30 de Setiembre de 1825, alegando que 
era sexto nieto de Beatriz Morena y pidiendo que se in
timase al D. Blas Salgado que presentara el titulo en 
virtud del cual habia entrado en la posesión del patro
nato , y si no lo hacia se le suspendiera inmediatamente 
de la administración, confiriéndola á persona de la con
fianza del T ribunal, y después se le entregasen las dili
gencias para pedir lo que le conviniera: ^

Resultando que impugnada esta solicitud por Salga
do , y puestos los escritos de réplica y duplica se recibió 
aquel pleito á prueba, habiendo hecho Quintales que

se cotejaran las partidas que presentó para justificar 
que era, como habia dicho, sexto nieto de Beatriz Mo
rar}^, y que lujego en^dertp estadq del litigio el D. Blas 
renuncio el páifcmUio y Eañlíriistfácéidn dé la dbra pia 
de Peñaranda, cuya renuncia le fué admitida:

Resultando que después D. José Quintales presentó 
escrito solicitando qué se declarase su derecho al víncu
lo ó patronato fundado por María Peñaranda, como pa
riente dé está, y sé 16 díc’sé la poácsidrí r'éáíf dórporal 
vel quasi; y que por auto de 14 de Marzo de 1827 se man* 
dó que sin perjuicio de tercero, y dando fianza, se le 
diera la posesión real, corporal vel quasi de los bienes 
yinculados. que quedaron por muerte de María Peñaran
da, con todos sus agregados f  gocé dé éús frú.toS; énlo- 
lumentos y regalías y con obligación de cumplir lás dar* 
gas impuestas en la fundación, imponiendo la pena de 
50.000 mrs. para la Cámara de S. M. al que le perturbase 
én didhit posesión sin vencerle primero enjuicio:

Resultando que en cumplimiento dé ésiá providencia 
se dió al D. José Quintales la posesión en la escritura de 
fundación á voz y nombre de los bienes el dia 20 del 
mismo mes; y que habiéndola tomado también en una 
casa en la calle de la Calzada de Állmrqnerque, que ha
bitaba D. Blas Salgado , promovió déte diligencias para 
diié sé le restituyera del despojo que se íe habia caiisa- 
d o , y en sentencia de 31 de Enero de 1828 se mandó 
reponer las cosas al estado que tenían ántes de la dili
gencia pe pospsiop dada á Quintales de dicha casa, re
servando sii derecho á las partes p a ra . que usaran del 
que las asistiese en el juicio correspondiente:

Resultando que en 13 de Setiembre de 1827 D. An
tonio Salgado, hijo del D. Blas, presentó demanda para 
que se deslarase su mejor derecho á la referida obra pia 
y vínculo, cuya pdsesidn iiiterina se habia dado á José 
Quintales; y seguido el pleito, recayó sentencia ejecuto
ria en 26 de Abril de 1831 declarando que el patronato 
y administración de la obra pia fundada por Peñaranda 
Vinteño correspondía al D. Antonio Salgado sin per
juicio de otro de mejor derecho, y condenando á José 
(Q u íntales á restituirle los bíenés y efectos de la misma 
con los frutos producidos ó debidos producir desde' el 20 
de Abril de 1827:

Resultando que en 25 de Enero de 1839 falleció Don 
José Quintales, y sus hijos D. Márcos y D. Bernardo 
después de haber obtenido que por auto de 31 de Julio 
de 1847 se declarase consentido y no apelado y pasado 
en autoridad de cosa juzgada el :proveido de 14 de Mar
zo de 1827, con relación al tiempo en que esta declara
ción debiera tener lugar y sin perjuicio de las conse
cuencias que pudieran y debieran deducirse de los pro
cedimientos posteriores á aquel, que obraban consigna
dos en el expediente, solicitaron que se les diese la pose
sión del vinculo fundado por Doña María Peñaranda 
Vinteño, como estaba acordado respecto á su padre Don 
José Quintales á quien representaban :

Resultando que conferido traslado á D. Antonio Sal
gado, después de varios incidentes, se determinó en pro
videncia de 4 de Mayo de 1848, que fué confirmada por 
la Audiencia en 6 de Noviembre, que debiendo sustan
ciarse con audiencia del D. Antonio y en el juicio que 
correspondiera la demanda de posesión entablada por 
D. Bernardo y D. Márcos Quintales, y siendo necesario 
que al efecto precediese el acto de conciliación, se les hi
ciera 3aber que procedieran á celebrarle con Salgado, y 
si no hubiese avenencia, propusieran dicha ¡demanda ó 
la que considerasen más oportuna y se proveería enton
ces lo que se creyera más conforme á justicia:

Resultando que así las cosas, y con fecha 14 de Ju
nio de 1861 D. Bernardo y D. Márcos Quintales y su 
hermana Doña María cedieron á D. Domingo Diez Oli
vares por escritura pública todo el derecho que tenían y 
podían tener al vínculo, patronato y obra pia fundada 
por María Peñaranda V inteño, con sus agregados y ren
tas vencidas desde el año 1827 y que se vencieren por 
cierta cantidad que Diez les habia de entregar, y en par
te entregaba, bajo diferentes condiciones; á cuya escri
tura prestó su asentimiento en otra de la misma fécha 
Manuel Carrasco, á quien D. Márcos, D. Bernardo y 
Doña María Quintales habian hecho anteriormente otra 
cesión:

Resultando que á pesar de estas escrituras D. Márcos 
Quintales dedujo en 2 de Agosto de 1861 la demanda 
del pleito ac tua l, pidiendo que se declarase que los bie
nes vinculados por Doña María Peñaranda Vinteño le 
correspondían en posesión y propiedad con los frutos y 
rentas producidos y debidos producir desde la ̂  última 
vacante, y que para dar al asunto la sustanciacion que 
exigía su naturaleza se mandara insertar en la G a c e t a  
del Gobierno el correspondiente anuncio llamando á los 
que se creyeran con derecho á ellos; habiendo fijado en 
este escrito numerados los hechos y fundamentos de de
recho que estimó y alegado en apoyo de su solicitud que 
era pariente de María Peñaranda como sétimo nieto de 
Beatriz Morena, según las partidas que estaban presen
tadas en los autos antiguos seguidos por su padre y los 
de matrimonio de este y de él mismo que ahora acom
pañaba; é igualmente presentó una certificación del li
bro catastro para acreditar qué bienes pertenecían al 
vínculo y obra pia:

Resultando que personado D. Antonio Salgado en 
virtud de los llamamientos que se hicieron en los pe
riódicos oficiales, impugnó en el escrito de dúpliea la 
pretensión de Quintales: *

1.° Por ser contraria á la ejecutoria de 26 de Abril 
de 1831, dictada contra D. José , padre del actor, y que 
á este obligaba:

2.° Porque la obra pia de Doña María Peñaranda era 
para dotes de parientes pobres, y no para que nádie hi
ciera suyos los bienes:

3 / Porque en la demanda habia ambigüedad y con
fusión , y no se acreditaba que existiera la vacante , ni 
que Quintales descendiese de Beatriz Morena, ni que es
ta estuviese llamada á la sucesión, ni que existiera la 
otra vinculación que también se solicitaba, y no se ha

bian obseíVádo en dicha demanda las formas que la 
ley m anda: , 4

Y 4.° Porque el D. Márcos no podia ejercito  dere
chos que habian sido cedidos á D. Domingo Diez Oliva
res pór la Escritura de 44 de Junio de 1841:

Resultando que recibido el pleito á prueba practica
ron las partes las que estimaron convenirles ,• habien
do hecho Quintales en parte de la suya que se cotejarán 
láS partidas sacramentales acompañadas con la deman
dé , y las qj-ite su padre Jiabia presentado en el pleito que 
se siguió con D. Blas Salgado; ,

Resultando que en 7 de Enero dé 4864 el Juez de 
Alburquerque dictó sentencia, declarando qiié lo’s bienes 
vinculados por María Peñaranda y Vinteño correspofi* 
die-n en nosesion y propiedad á D. Márcos Quintales con 
los frutos y re n to  producid os. y debidos producir desde 
la última vacante , sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, y condenando en las costas á D.Anícftfio Salgado: 

Resultando que interpuesta apelación por este, y sus
tanciada la ^egúnda instancia, en la que compareció 
también D. Canuto Vicente Rosado , á quien se hubo por 
parte , después de haberse puesíc; erí virtud de un auto 
para mejor proveer testimonio de las esenturas de ce
sión de 14 de Junio de 1861, ántes referidas , la Salá pr>- 
meTá dé 1$ Audiencia de Cáceres dictó sentencia en 4 de 
Febrero dé 4863 revocando la apelada, declarando no 
haber lugar á la demanda Interpuesta por D. Márcos 
Quintales ni á lo pretendido por D. Canitto Vicente Ro
sado en su escrito de 24 de Agosto de 1 8 6 4 y có'iide- 
fiando al Quintales en las costas de ámbas instancias 
con exélúsió'n dé las causadas por Rosado y de la parte 
de las comunes de cádgo dél mismo desde su presenta
ción en ju ic io :

Y resultando que Quintales interpuso rectirsó de ca
sación , por haberse infringido en su concepto:

L ó La léy 40, tít. 2.°, Partida 3.a, y los artículos 224 
y 225, en su caso i .d, de la .ley dê  Enjuiciamiento civil; 
porque á pesar de estar la demanda arreglada á sus pre
ceptos , se habia declarado no haber lugar á e'lla::

2.° El art. 280, en sus casos 3.° y 4.°, y las reglas 4 / 
y 4.a del¿281 de la propia ley , como igualmente la juris
prudencia establecida por este Supremo Tribunal en sen
tencia de 11 de Setiembre de 1847, de que «en el caso 
de no probarse la falsedad ó suplantación de la partida 
de bautismo de una persona que acredite cari ella su 
mejor derecho á un*patronato de legos, queda justifica
do su entronque con el fundador ;■» por cuanto en el fallo 
sé venia á desconocer el mérito de los documentos públi
cos que habia presentado y que habian sido cotejados 
con citación contraria en eí término de prueba, al sen
tarse en los considerandos que no habia probado su pa
rentesco ni la existencia de un vínculo fundado por Ma
ría Peñaranda, además de la obra p ia :

3.° Las leyes 19 y 22, tít. 22, Partida 3.a, toda vez 
que habiéndose declarado en la sentencia ejecutoria de 
14 de Marzo de 1827, dictada en el pleito que siguió su 
padre D. José Quintales con D. Blas Salgado, el derecho 
de aquel á poseer los bienes vinculados por María Peña
randa, se reconoció el parentesco del mismo con la fun
dadora , y no estimándose ahora probado, se contraria
ba lo juzgado anteriorm ente:

4.° Las leyes 3.a y 7.a, tít. 3.°, Partida 3.a, y especial
mente la 2.a, tít. 16, libro 11 de la Novísima Recopila
ción , y la jurisprudencia establecida en sentencias de 
este Tribunal de 9 de Julio de 1847, 15 de Julio de 1848 
y 23 de Febrero de 1854; porque se habia desestimado 
la dem anda, hallándose probada la verdad de ella:
- Y 5.° La ley 27, tít. 23, Partida 3.a, y la 2.a, tít. 19; 
libro 11 de la Novísima Recopilación; porque se le con
denaba en costas al revocarse la sentencia, de primera 
instancia, que le fue favorable:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla: 
Considerando que por la apreciación de pruebas he

cha por la Sala sentenciadora aparece: primero , que e 
recurrente Quintales habia cedido por escritura públics 
de 14 de Junio de 1861, á favor de un tercero y de ur 
modo irrevocable, todos los derechos que pudieran cor- 
responderle sobre el vínculo y bienes que al poco tiem
po demandó como suyos en estos au tos: segundo, qu< 
no ha probado la existencia del vínculo , en cuya vir
tud dice tener tales derechos ó más bien dominio; 3 
tercero, que tampoco ha probado su entronque con 
Beatriz Morena, que es la cabeza de línea de donde los 
pretende derivar:

Considerando que sin desvirtuar todas estas aprecia
ciones , no es dado impugnar útilmente la sentencia en 
la parte que declara 110 haber lugar á la demanda, por
que versando esta sobre dominio, tan imposible era de
clarársele á quien le hubiese perdido por una trasmisión 
suya voluntaria, como al que 110 acreditase la existen
cia de la vinculación invocada como título de la adqui
sición, ó aJ que no justificase el parentesco con la cabeza 
de su pretendida linea:

Considerando que contra dichas apreciaciones ni 
contra la enunciada consecuencia, no tienen aplicación 
alguna la ley de Partida ni los artículos de la de Enjui
ciamiento civil que se citan en el primer fundamento 
del recurso, porque estas disposiciones se refieren á las 
formalidades de la dem anda, pero no á su calidad in
trínseca ó justicia, que es lo contenido en la indicada con
secuencia, ó sea decisión principal de la ejecutoria: 

Considerando que las disposiciones y doctrina que en 
el segundo fundamento del recurso se citan como in
fringidas por la segunda y tercera apreciación de las 
pruebas, no lo han sido de modo alguno, pues aunque 
los libros de catastros y partidas de bautismo tengan por 
dichas disposiciones el carácter de documentos públicos 
y solemnes , esto no quiere decir que los primeros ha
gan prueba sobre materias ajenas de su institu to , como 
la calidad vincular de los bienes, ni que los segundos 
acrediten los entronques cuando las partidas 110 expre
san el nombre de los ascendientes, que es lo ocurrido 
en el caso de au tos, caso capitalmente diverso del con
tenido en la sentencia cuya doctrina se alega:

Considerando que por la tercera (le dichas aprecia
ciones rio se han infringido tampoco las leyes citadas á 
este propósito en el tercer fundamento de recurso, por
que esas leyes que tratan de la fuerza de los juicios y 
eficacia y trascendencia de lo juzgado, no comprenden 
el caso del r'ceprrente, de un juicio posesora) sumaria 
en que obtuvo sil padre, como pariente, lo mismo que 
luego perdió en eí juicio contradictorio sustentado por 
eí áéliMl adversario del hijo í

Considerando que las leyes y doctrinas aglomeradas 
con tan notable inc'o'hésían en el cuarto fundamento del 
recurso, revelan la imposibilidad absoluta ó cuando mé- 
nos relativa de su aplicación, con solo tener en cuenta 
que la recopilada se halla derogada por lo dispuesto en 
la dé Enjuiciamiento civil: que la una de Partida trata 
de la perla déí demandado que niega ser tenedor de la 
cosa que otro le demanda por su y a , si es que este le 
prueba que faltó á la verdad ; que la otra habla de la 
manera de contestar la dem anda; que una de las doc
trinas versa sobre una certificación de un Párroco de 
Cataluña acerca de testamentos; otra 3-obre la prueba del 
parentesco éOíi partidas de bautismo, matrimonio y 
enunciativas; y otra sobre la incumbencia de probar que 
tiene el que demanda por via de reivindicación:

Considerando, por fin y respecto de 5.° y último 
fundamento del recurso, que estando dispuesto no sola
mente por la ley 27, tít. 23, Partida 3.a, sino por la 2.a, 
tít. 49, libro 41 de la Novísima Recopilación, que cuan
do el fallo de segunda instancia sea revocatorio del de 
primera nádie dé costas de dicha, instancia á la otra 
parte, éá indudable que la ejecutoría ha infringido dicha 
ley recopilada al imponer á Quintales las costas de se
gunda instancia, debiendo en este punto ser estimado 
el recurso propuesto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar ál recurso de casación interpuesto por D; Márcos 
Quintales, ért cuanto al extremo de la ejecutoria por el 
cual se le condena úl pago de las costas de la segunda 
instancia; y en su consecuencia la casamos y anulamos 
respecto á dicho extremo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  déí Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.== José Portilla .=  
Pedro Gómez de PIermosa.=Ventura de Oolsa y Pan- 
do.=4osé M. Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Valentin 
Garraída.=Rafaé] de Liminiana.

Publicacioii.=^Leida y publicada fué la sentencia^ an
terior por efiExcmo. é limo, Sr. D. José Portilla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Enero de 4866.=Dionisio Antonio de 
Puga.

AM UNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en era l de A g r icu ltu ra , In d u stria  

y  C om ercio.
Agricultura. _

Teniendo en cuenta la decadencia de las cosechas de 
seda en España y el lisonjero resultado obtenido en al
gunos puntos de las provincias de Valencia y Murcia 
con la semilla procedente del Japón , hace algunos me
ses que el Gobierno de S. M. lia mandado adquirir la 
cantidad suficiente para poderla distribuir entre los que 
se dedican á este género de industria, en la confianza 
de que las disposiciones adoptadas para asegurar su le
gitimidad , esmerada y rápida conducción y economía 
posible, redundarán en beneficio de los criadores do 
seda.

Las corporaciones ó particulares que deseen adquirir 
alguna cantidad de la citada semilla, á razón del coste 
que tenga hasta el punto de su destino en España, pue
den servirse hacer el pedido que gusten á esta Dirección 
general, bien directam ente, bien por conducto de los 
Gobernadores de sus respectivas provincias.

Madrid 26 de Enero de 4866. =  El Director general, 
Félix García Gómez.

D irecc ión  gen era l de In stru cción  pública .
Negociado de Universidades.

Está vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad central la cátedra de Elementos de Derecho 
político y administrativo español, la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo al art. 227 de la ley 
de Instrucción pública, entre los Catedráticos supernu
merarios de la misma Facultad y escuela, con sujeción 
á lo dispuesto en Reales órdenes de 48 de Noviembre 
de 4865 y 20 de Enero de este año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses , á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto 
que determina el art. 40 del reglamento de 4,° de Mayo 
de 4864.

Madrid 20 de Enero de 4866. =  El Director general, 
Manuel Silvela.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

de Alicante la cátedra de Latin y Griego, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo al art. 208 de la 
ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto 
que determina el art. 40 del reglamento de 4.° de Mayo 
de 4864.

Madrid 24 de Enero de 1866. =  El Director general, 
Manuel Silvela.

D ep a rta m en to  d e L iq u id a c ió n  de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .

Estado dem ostrativo d e jo s  expedientes de crédito procedentes de atrasos del m aterial del Tesoro que han sido expedidos por la Junta de 
la Deuda pública en el mes de Diciembre últim o, los cuales deben satisfacerse  en billetes del Tesoro de la cíase y con los intereses 
que á continuación se ex p re sa n :

Numera 

áe los 

expedíosles.

FECHA
Número

do

estos.

S U  IMPORTE

del acuerde de la Junta.
de la  expedición del 

mandamiento.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia de los crddites.
Clase en que deben satisfacerse 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.
EN

Rs. vn. Cents
EN _ 

Escud. M ils.

0 zo o 22 Diciembre 4865. 29 Diciembre 1865. 1.648 Ayuntamiento de S alvatierra........... Acciones del Banco de2 .4 y o San Fernando............ No preferente con interés
desde 1.° Julio 4851___

Idem sin interés................
Idem con interés desde 4.° 

Julio 4854.......................

2.841
2.804

2.828

ir! id Idem de Sarriá........ .............................. Suministros....................
2.632
3.739,83

263,200
373,983

T d  a t t i  i / i  í n » D. Vicente Ferrandis........................... Renta de un Beneficio.

22 id. id.................... Ayuntamiento de Beranuy y 56 pue
blos más..............................................

2,989,31 298,931

Diezmos......................... Idem id. desde 4.* Enero 
4852 los 26 primeros pue
blos, y 4.* Julio 1851 los
31 restantes....................

Idem id. desde 1.* Julio1.953 T / l  « m  i i i  i n )) Doña Gertrudis Morelo........................ Censos..............................
63.087,43 6.308,713

4/106,22 110,622

T o t a l ........................................... 73.554,49 7.355,449

Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á recogerlos, ó 
faltarles algún requisito.

Madrid 20 do Enero do 1860.^Angel F. do IIcrcdin.=Y.# B."--El Director general , P r e s i d e n t e ,  Sancho.



m in is t e r io  d e  u l t r a m a r .

ISLA  DE CUBA. MES DE EN ER O  DE 1866.

D istribución  d e  fondos p o r  cap ítu lo s de  los p re su p u e s to s  de la isla 
d e  C u b a  p a ra  sa tisfacer las ob lig ac io n es d e l E stad o  en  d icho m es, 
q u e  se p u b lic a  en  la G aceta en  c u m p lim ie n to  de l R eal d e c re to  
d e  11 de  A b ril de  1865.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  D E  G A S T O S  D E  1 8 6 5 - 6 6 .

_  _ . Per capítulos. Por secciones.
SECCION 4 / — O b l i g a c i o n e s  g e -  _____  ______

NERALLS. Escudos. Escudos.

P a r tí  p rim era .

1 . P en s io n e s ..........................  33.033
* • R e tira d o s ..........................    $8.007
3 . Jub ilados de todos los M inistc-
. r< r i ° s ..................................  $3.109

í*  C esan tes de i d .................. 18.64-5
o. E m ig rad o s de A m é ric a . 4-10
0. G astos afectos á los bienes de

re g u la re s ........................  1.816
----------------------------- i$5.o$3

P arte segunda.

7. C onsignaciones................  $.667
8. In te re se s ............................. 35,30$
9 . T rib u n a l m isto  de presas m arí

tim as  . . . . ...........  65$
40 . P e rso n a l del A rchivo g e n e ra l. .  i .$$6
41. M aterial de id ...................  133
1$. Tabaco de regalía  p a ra  la  c o rte . 3.859
43. G astos afectos á  los bienes de

re g u la re s ........................  3.769
-----------------------  £7.608

SECCION $.*— GRACIA Y JUSTICIA.

4 . P ersonal de T rib u n a le s ............... $0.573
$ . M aterial de i d .................................. 1.517
3. P e rso n a l de Juzgados de p rim e

ra  in s ta n c ia ...................  55.517
4 . M aterial de i d ..................  $.19$
5 . P e rso n a l del culto  y c le ro .........  50.691
6 . M aterial de id ..................................  13.0$9
7 . A tenciones g en era les .................... 7.793
8 . Gastos ev en tu a les...........  83$
9. Sem inarios co n cilia res. 867

10. P e rso n a l de gastos afectos á los
bienes de reg u la res ....................  1$.874

41. M aterial de i d    ............................ 6.11$
------------------------   171.997

SECCION 3.a— GUERRA.

1 . P ersonal de A dm inistración  su 
p e r io r ................................ ....... 54.841

$. M aterial de id     ......................... $.689
3. Personal de (.3 ncralcs y B riga

dieres en cuartel y comisiones. 5.858
4. Idem  de E stados M ayores de p la

zas y Gobiernos m ilita res . . .  $6.8$ 1
5 . M aterial de id .................................  1.9$5
6 . P e rsonal de cuerpos de in fan te

s a  ..................................................... 565.068
7. Idem* id. de caballería................... 68.084
8 . Idem  id. de a r ti l le r ía .................... 77.071
9. Idem  id. de in g en ie ro s ................ 41154

10. Idem  id. de v o lu n ta rio s............... 6.868
11. Idem  de comisiones activas del

se rv ic io .................  $$.149
1$. Idem  de excedentes de d iversas

a rm a s .............................................. 111.800
13. Idem  de reem plazo........................  5.$46
14. M aterial de i d ..................................  l.$7$
15. V estuario , equipo y arm am ento . 41.$85
16. R em o n ta  y m o n tu ra ....................  46.634
17. U tensilio, luz y a g u a  . . .  15.490
18. P ersonal de obras de a rtille ría .. 3.748
19. M aterial de i d ....................   44.$30
$0. P e rso n a l de id. de in g e n ie ro s .. . $.800
$1 . M aterial de i d ..................................  66.970
$$. P e rso n a l de H o sp ita les................  . 55.$84
$3. Subdelegacion c a s tre n s e .. . . . . .  50
$1. M ateriafde  H o sp ita le s . . ..........   98.467
$5. T rasportes m ilita res ......................  50.000
$6 . P e rso n a l de atenciones d iversas. 6.13-1
$7. M aterial de i d .   ...........................  5.199
$8 . P e rso n a l de p re sid io s ................... $0.$$4
$9. M aterial de i d ..................................  $.000
30. P e rso n a l de cruces pensionadas. $.317
31. M aterial de edificios m il i ta r e s . . -11.857
3$ . Cum plidos del e jército .................  3.333
33. R esu lta s  de p resupuestos cer

rados  .......................  48.099
-------------------- 1.484.964

SECCION 4 .a—h a c i e n d a .
1 . P e rsonal ad m in is tra tiv o   33.551
$ . M aterial de id ..................................  4.53$
3 . A tenciones g e n e ra le s ...................  1$.885
4. G astos ev en tu a les..........................  $.333
5 . P e rso n a l «de gastos de las con

tribuc iones y re n ta s  p ú b lic a s . 1$$.740
6 . M aterial de i d —  ......................... 1-1.804
7 . Idem  de efectos tim brados y p re 

m ios de re ca u d ac ió n ................  $7.665
8 . M inoración de in g reso s...............  1.101.355
9 . P e rso n a l del ingen io  de San

C ristóbal de B a rac o a ................  $.000
-10. M aterial de i d ..................................  4.$84

----------------—  4.347.449

SECCION 5.a—m a r i n a .
1. P e rso n a l de la C om andancia ge

neral, su S ecretaría  y Juzgado . [5.489
3 . M aterial de i d .................................. 513
3. P e rso n a l de cuerpos de la A r

m ad a ...............................................  79.363
4. M aterial de i d  .................   3.85$
5 . P e rso n a l de destinados á m a trí

cu las................................................  15.580
6 . M aterial de i d .................................. 4.$$3
7. P e rso n a l del a rse n a l ..................... $1.-169
8. M aterial de i d .................................  156.453
9 . P e rso n a l de buques a rm a d o s . . . 17$.96$

10. M aterial de i d .................................. 145.986
11. P e rso n a l de vig ías y telég rafos. 90
1$. M aterial de i d .................................. 35
i s !  Idem  de h o sp ita lid ad es...............  6.166
•lll Gastos d iversos...............  $$.$76

 -------------  634.157
|  SECCION 6.a — GOBERNACION.

M . P erso n a l del G obierno su p erio r
civil..................................................  38.51$

$ . M aterial de id ..................................  $.385
3. P ersonal de G obiernos civiles de

d e p a rtam e n to ..............................  6.08$
4 . M aterial de i d ................... , ............. ^3 3 4
5 . T enencias de G o b i e r n o . : 7.190
6 . P e rsonal de C apitanías de p a r

t id o .................................    31.439
7 . P e rso n a l del cuerpo  de vigi

la n c ia ........................   34.383
8 . M aterial de i d  , .............. 5.54$
9 . P e rso n a l del servicio de San idad . 4.$79

10. M aterial de i d  ................................  468
14. P e rso n a l del Consejo de A dm i

n is trac ió n .. . . .  . v i . A v . . . . . .  40.160
1$. M aterial de i d .     .............  500
13. P e rso n a l de C orreos......................  43.6$8
14. M aterial de i d .................................   178.467
15. P e rso n a l de T elég rafos................  $3.000
16. M aterial de i d ..................  9.498
17. P e rso n a l de em an c ip a d o s .. . . . .  1.568
18- M aterial de id ..................  4.167,
19. A tenciones g e n e ra le s .   .........  8.$86
$0. « Gastos ev en tu ales...................   5.46$
$$. B eneficencia .....................................  47.4$5

■ ■ ' i v  ■ ■■ ■

SECCION 7.a — FOMENTO.
1 . P e rso n a l de la  Ju n ta  su p erio r de

In s tru cc ió n  p ú b lic a ................... 4.333
$ . Idem  de enseñanza  su p erio r y

profesional........................   $0.045
3 . M aterial de i d    ...........    $.$66
4 . P e rso n a l de A g r ic u ltu ra   3.050
5 . M aterial de i d ................................... 4.4$4
6 . P e rso n a l de In d u s tr ia ..................  3.050
7. M aterial de i d .     ........................ 416
8. P e rso n a l de C o m erc io .. . . . . . . .  3.055

9 . M aterial de id   o I r n
10. P e rsonal de O bras p ú b lica s----- -4o¡J
11. M aterial de id ...................................  . ¡±-3°'
1$. M aterial de conservación y re -

paracion de c a r re te ra s . iJ.bUU
15. P erso n a l de p u erto s  y faros. . .  . 'ÍS2
16. M aterial de i d ...................  4b..U17
17. A tenciones g en era le s ..... 4-03J
18. A uxilios y a s ig n a c io n e s . d.oüo
19. R esu lta s  de p resupuestos c e r-

rad o s........................................
C rédito  ex trao rd inario , com isión

do pesas y  m ed id as .........................  ,1 0 u g g

T o t a l  del p resu p u esto  o rd in ario  do 18(33—66. l.%81.£30

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

I .  G racia  y  Ju s tic ia .............  ».000
3 . G u e r ra .................................  ffVñY
8 . M arin a .................................. ) q ' / $ ,
U Fomento . .......................... •. 49.4/0o. i o in e m o ............................     [108.611

T o t a l  del p resupuesto  e x trao rd in a rio  de 1863-63. IOS.61I

CREDITO EXTRAORDINARIO PARA SANTO DOMINGO,

G R A C IA  Y JU ST IC IA .
P e rso n a l.......................................................................  » . 4467

G U E R R A .
A tenciones g e n e ra le s ...................................    5) OU.UUU

H A C IEN D A .
P e r s o n a l . ................................................    » b,° ij

GO BERN ACION .
P e rso n a l......................................................
Material.................................................... ia00° 10134

T o t a l ..............................................................   71 '478

RESUMEN.

P resu p u esto  de 1865 á  4866...................  4.$84.$30
Idem  ex trao rd in a rio  de id  ...........  108.614
C rédito ex trao rd in a rio  p a ra  las a te n 

ciones de S an to  Dom ing® ................... 71.478

T o t a l .............................  4.461.319

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Noviembre último.

B U Q U E S D E  G U E R R A  E N T R A D O S .

Nombre y  clase d el buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

G oleta de S. M. B u e n a v e n tu ra . . D. R am ón  F o ss i.............. E sp añ o la .................. 80 $ )» » 46 De Coriseo y  E loveis. 
De Gabon.

Punto donde va.

Idem  francesa  de g u e rra  C u r r ia . . Mr. G abier. ....................... F ra n c esa ...................... 450 4 $7

Dia desalida.

ID l SA L ID O S.

G oleta francesa  de g u e rra  C u rria . Mr. G ab ier.......................... F r a n c e s a . , ............ 450 4 D $8 P a ra  la  costa.

B U Q U E S M E R C A N T E S E N T R A D O S .

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Procedencia.

P aq u e te  inglés W illiam  T a y lo r . . Mr T hom as G ra h a n e .. In g le sa .......................... 40 G e n e ra l . . $5 44$ 47 De C alabar.
B arca  inglesa H e n o lag is ta ............ Mr. C onche....................... Id e m .............. .. Idem ......... 46 506 $4 De Gabon.
Idem  id. E rro m a n g a .......................
P aq u e te  inglés R e tr iv e r ...............!

Mr. S o lm k en ...................
Mr. D avid.....................

Id e m ..............................
Id e m ............................ .. 450

Idem  . . .  
Gorresp.*.

44 373
$44

$3
$8

De Glasgow. 
De la  costa.

IDSIY3 SA LID O S.
Salida. Punto donde van.

P a q u e te  ing lés R e t r iv e r . ..............
B e rg an tín  H am b u rg u s M erinca* . 
P aq u e te  ing lés R e tr iv e r ..............

Mr. R. S . , en la s tre . . In g lesa . ..................... 450 G e n e ra l . . $44 44 P a ra  la costa.
Mr. H o ls t.......................... Id e m .............................. » „ $50 $3 Idem.
Mr. D avid ......................... Id e m .......................... 450 G e n e ra l.. $44 $9 Idem .

Situación del Banco de España
UN 31 DE EXERO I)E 1866.

ACTIVO. Escudos. Mils.

CAJA.

M etálico ................................. 7.873.309*845 \

Casa de Moneda. I

E n  b a rra s  \ ^ t ,
de o r o . . .  2 U .8 8 i ‘10 3 i /  9.6 ¿4.-113*918

E n  pastas ( 1.184.881‘1031
de p la ta . 970.000 ) I

E fectos á  cobrar en este ]
d ia ..................................  645 9$3 /

E fectivo en las sucursales. 4.409.354*644 \
Efectivo en poder de con- i

d u c to re s   » (
E fectivo en poder de co- / 4.474.157*494

m isionados de p ro v in - i
cias y  e x tra n je ro s   364.80$‘880 /

44.448.$74*44$

(E n  le t r a s ..  $.445.876*343 
E n  poder de com isiona- ]E n  obliga

dos de p rovincias y  / ciones de
e x tra n je ro s ......................  ) b ienes na-

( c io n a le s .. »

C arte ra  de M adrid .......................................  59.854.$$4‘576
Idem  de las su c u rsa le s . ...........................  896.644*700
A cciones de este B a n c o , propiedad del

m ism o............................................................ 453.140*453
B ienes inm uebles y ©tras p rop ieda-
_,dos ............ ; ....................................  699.549-993
Tesoro público por in te reses y  a m o rti-  
. zaoion de billetes h ip o tecario s   -10.000.000

85.197.704*477

P A S 1 V 0 - -nEscudos. Mils.

C ap ita l.............................    $0.000.000
Fondo  de re se rv a .........................................  4.381.071‘$6$
B illetes en circulación en M adrid  $8.983.970
Idem  id. en las su c u rsa le s ......................  3$6.660
Depósitos en efectivo en M adrid   4.34$.5$5‘359
Idem  id. en las su cu rsa les ......................... 70.$50‘3ü0
C uentas co rrien tes en M adrid ................ -15.460.418*310
Idem  id. en las su cu rsa les........................  5$6 55$‘30$
D iv idendos......................................................  Í79.3o0‘310
G a n a n -^

cias y realizadas  57.568*689)
p é r d i - / no realizadas. 138.818*984 LJU.JBbJjo
d a s . . .  J

D iversos (créditos en el ex tran je ro ).. . .  7.037.96$*777
In tereses y am ortización  de los bille

tes h ip o te c a r io s ....................................... $$8.078
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino  al pago de in te 
reses y am ortización  de los billetes 
h ipo tecarios...............................................  0.1 0 U 00-Q5 Í

85.197.704*477

M adrid 31 de E nero  de 4866.^—El In terv en to r, L o
renzo S ánchez G om cz.= V .rt B.®--^E1 G obernador, S an ta  
Cruz.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y M aestras por concurso extraord i

nario ú oposición.
Conforme á la R eal orden do 10 do Agosto do 1858 

h an  do proveerse por concurso ex trao rd inario  en los 
M aestros y M aestras com prendidos en el art. 7.° de la 
m isma, y á falta  de estos por oposición, las Escuelas v a 
cantes en los pueblos siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
L a E scuela  superio r de A lcázar de San J u a n , dotada 

con el sueldo anual  de 510 escudos.

P rovincia  de Cuenca.
L a E scuela  de párvu los de H uete, do tada con el suel

do an u a l de 550 escudos.

Provincia de M adrid.
Las E scuelas de M orata de T a ju ñ a  y Móstoles, dota

das con el sueldo a n u a l de 330 escudos cada una.

P rovincia  de Segovia.
L a E scuela  de N ava de la  A sunción , dotada con el 

sueldo a n u a l de 330 escudos.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Guadalajara.
L a segunda  E scuela  de M ondéjar, do tada con el suel

do an u al de $$0 escudos.

P rovincia de Segovia.

L a E scuela  de N avas de San  A ntonio , do tada con el 
sueldo an u al de $$0 escudos.

Las oposiciones á las E scuelas v acan tes en las p ro 
vincias de C iudad-R eal se celeb rarán  en Ju n io  y  Di
ciem bre ; las de Cuenca, G uadala ja ra  y Toledo en E n ero  
y  Ju lio ; las de M adrid en Mayo y  N oviem bre y  las de 
Segovia en Marzo y  Setiem bre.

A dem ás del sueldo, los M aestros y M aestras d isfru ta
rá n  casa g ra tu ita  y las re tribuciones de los n iños y n i
ñas que p uedan  pagarlas.

Los asp iran tes  d irig irán  las in stan c ias escritas de su  
puño  y con docum entos (de que h an  de acom pañar co
pia literal) al Sr. G obernador, P resid en te  de la Ju n ta  de 
Instru cc ió n  pública de la  respectiva p ro v in c ia , la  cual 
e levará  á este R ecto rado  las solicitudes orig inales y la 
p ropuesta  pa ra  las Escuelas que se h ay an  de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y pa ra  las de concur
so extraordinario  en cuan to  tra sc u rra  un  m es desde que 
el B oletín  oficial in se rte  este anuncio .

M adrid 3 de F eb re ro  de 1866.= E 1  R ec to r, Ju a n  Ma
nuel M ontalbán.

Adm inistración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por fa lta  de lid iad o res  la 
subasta an unciada  para  el dia 5 de O ctubre ú ltim o para  
la ven ía  de la linca que se designa á co n tinuación , sita  
en térm ino  de V illa m a n ta , p rocedente de sus propios, 
en quiebra de D. Pedro  R uipcrcz, se p rocederá  á la  cu ar
ta subasta  á la u n a  del dia $6 del próxim o m es de F e 
b re ro , por el tipo que se d esigna, conform e á lo p reve
nido en la R eal orden de 3 de Setiem bre de 186$.

N úm ero $.1$7 del inven tario . U na tie rra  llam ada 
P ra d e ra , en el a rroyo ; linda N. y L. el a rro y o , M. m on
te C abilla y P. dehesa N avieosa; de cabida $ fanegas, 
11 celem ines y 4 estadales; tipo para la subasia , 14 es
cudos, que se pagan al contado.

Las condiciones serán  las m ism as que sirvieron para  
la p rim era  subasta.

Madrid 13 de E nero  de J 8 00 .----El A dm inistrador 
p r in c ip a l, Tom ás Mojados. 1069

No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la 
subasta  anunciada para el dia o de O ctubre últim o para  
la v en tad o  la tinca que se designa á continuación , sita
en térm ino  de F u en te  el F resno  , procedente de sus
propios . en quiebra de D. E duardo  López, se procederá 
á la cuarta  subasta  á la una del d ia $6 del próxim o m es 
de F ebrero , bajo el tipo que se señala con arreglo  á lo 
prevenido en la Real órden de 3 de Setiem bre de -186$.

N úm ero 1.169, 3.” del inventario . U na tie rra  en A r-
dal del Pesadilla ; linda N. 1). Ju an  S arm ien to , M. .Ju
lián A guado y vereda de la v e n ta , y P. m onte de P esa
d i lla ; de cabida 3 fanegas y 3 celem ines: tipo para  la 
su basta , 10$ escudos ,,oo m ilésim as, que se pagan  al 
contado.

Las condiciones serán las m ism as que sirv ieron para 
la p rim era  subasta.

Madrid 13 de Enero de 1866.-•■-El A dm inistrador p rin 
c ip a l, T o n i ás M o j a dos. .4 959

No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la 
subasta anunciada  pora el dia $8 de Setiem bre últim o 
para  la ven ta  de la linea que se designa á con tinuación,

, sita  cu Robledo de Chavola, procedente de sus propios’

en qu ieb ra  de D. M anuel C o lan d rea , se p rocederá  á  la 
cu a rta  su basta  á  la  u n a  clel dia $6 del próxim o m es de 
F eb re ro  bajo el tipo que se señala, con arreg lo  á lo p re 
venido en la  R eal o rden de 3 de Setiem bre ele 186$.

N úm ero  4.$50 del in v en tario . U n prado en la C aña
da del Z ancarrón , lin d a  N. Ju lián  Vega, M. Olallo B ra 
vo, L. B enito  A lam o, y P . cam ino de las C asas ; de ca
b ida de u n a  fanega y  6 c e lem in es: tipo p a ra  la  subasta, 
4$ escudos, que se pagan  al contado.

L as condiciones serán  las m ism as que sirv ieron  pa ra  
la  p rim era  subasta .

M adrid 43 de E n ero  de i 866.= E l  A dm in is trad o r p rin 
cipal, Tom ás Mojados. 4069

No hab iendo  ten ido  efecto po r fa lta  de lie itad o res la  
su basta  an u n ciad a  p a ra  el d ia  5 de O ctubre últim o pa
ra  la  v en ta  de las fincas que se designan  á con tinuación  
sitas en el térm ino  de P a rla , p rocedentes de sus Propios, 
en qu iebra  de D. M anuel Ib a rb ia , se p rocederá  á  la qu in 
ta  su basta  á la u n a  del dia $6 del próxim o m es de F e 
b rero  con la  rebaja  de la sex ta  pa rte  del tipo an te rio r, 
con arreg lo  á lo p reven ido  en la R eal orden  de 3 de Se
tiem bre de 486$ y c ircu la r de $0 de Marzo de 4863.

N úm ero  $77 del in v en tario . U n a  casa posada calle 
R eal, de 40.78$ p ié s , lin d a  con la  casa tab e rn a  ; tipo 
pa ra  la  su b a s ta , 4.350 e sc u d o s , que se pag an  al con
tado.

Idem  $78. O tra casa tab e rn a  en id., de 948 piés, linda  
con la casa posada; tipo p a ra  la  subasta, 466 escudos 700 
m ilé s im as , que se pagan  al contado.

L as condiciones se rán  las m ism as que sirv ieron  de 
base p a ra  la p rim era  subasta .

M adrid 43 de E n ero  de 4866.=*E l A d m in is trad o r 
p r in c ip a l, Tom ás Mojados. 4069

No habiendo tenido efecto po r falta  de lie itadores la  
su b asta  an u n ciad a  p a ra  el dia $$ de Diciem bre ú ltim o 
p a ra  la  v e n ta  de las fincas que se designan  á co n tin u a 
ción, sitas en térm ino  de V illaviciosa de Odón, proce
den tes de sus propios, en qu ieb ra  de D. José B rañ a  y Don 
R am ón  R odríguez, se p rocederá  á  la  q u in ta  subasta  con 
la rebaja  de la sexta pa rte  del tipo an te rio r, á l a  u n a  del 
dia 5 del próxim o m es de Marzo bajo los tipos que se se
ñ a lan  con arreglo  á la  c ircu la r de $0 de Marzo de 4863 
y disposiciones de la R eal orden  de 3 de Setiem bre de 
486$,

Be D. José Braña.
N úm ero 3.449 del inven tario . U na  tie rra  ó e ra , lin 

da N. cam ino del Coto, M. F élix  Sam per, L. calle públi
ca y P. tie rra  del C o ndado ; de cabida u n a  fanega, 9 ce
lem ines y 44 estadales: tipo pa ra  la subasta  510 escudos 
900 m ilésim as , que se pagan  al contado.

Idem  3.450. O tra id., Ñ. y  L. ca rre te ra  de Avila, M. 
cam ino del Coto, P . Condado de C h in ch ó n ; de cabida 9 
celem ines y  3 estadales: tipo p a ra  la su basta  $46 escudos 
500 m ilésim as, que se pagan  al contado.

De D. R am ón Rodríguez.
N úm ero $.457 del inven tario . U n a  tie rra  que cruza 

ki carre te ra , linda N., L. y  P . con propios, M. A rroyo  de la 
Vega; de cabida 9 fanegas, un  celem ín y 46 estadales: 
tipo p a ra  la subasta  474 escudos 800 m ilésim as , que se 
pagan  al contado.

ídem  $.458. O tra id., linda  N. h u e rta  del Condado, M. 
A tanasio M artínez, L. cam ino de los M olenderos, P . 
tie rra  del Condado; de cabida 7 fan eg as, 10 celem ines y  
$1 estadales: tipo p ara  la  subasta  451 escudos, que se pa
gan al contado.

Idem  $.464. Otra id., linda N. y L. propios, M. P a s
cual Vázquez, P . rio G uadarram a ; de cabida 11 fanegas, 
i  celem ines y 13 estadales: tipo para la subasta  355 es
cudos 500 m ilésim as, que se pagan al contado.

Idem  $.465. O tra id., N. y P. propios, M. P rad o  ju n 
queral, L. cam ino de B resuetc; de cabida 9 fanegas y 8 
celem ines: tipo para  la subasta  355 escudos 500 m ilési
mas, que se pagan al contado.

Idem  $.469. O tra id., linda N. cam ino de Sacedon, M., 
L. y P . tie rras  del Condado; de cabida 7 fanegas, 4 ce
lem in es^ ' 16 estadales: tipo para  la subasta  355 escudos 
500 m ilésim as, que se pagan al contado.

Idem  $.470. O tra id., linda cam ino de Sacedon , M. 
A rroyo de la Virgen, L. y P. tie rras de propios; de cabi
da 11 fanegas, 9 celem ines y 3$ estadales: tipo para  la 
subasta  181 escudos 610 m ilésim as, que se pagan al con
tado.

Las condiciones serán  las m ism as'que  sirv ieron  para  
las an te rio res subastas.

M adrid $$ de E nero  de 1806. — E l A d m in is trad o r 
principal, Tom ás Mojados. 4070

No h ab iendo  ten ido  efecto po r fa lta  de lie itadores la  
su b asta  an u n c iad a  p a ra  el dia $9 de D iciem bre ú ltim o 
p a ra  la  v e n ta  de las fincas que se designan  á co n tin u a 
c ión , sitas en térm ino  de V illam an ta , p rocedentes de su 
B eneficencia , en q u ieb ra  de D. F ran c isco  N av arro , se 
p ro cederá  á  la q u in ta  su b asta  con la  reb aja  de la sex ta  
p a rte  del tipo a n te r io r , á la  u n a  del dia 5 del próxim o 
m es de M arzo ,ba jo  los tipos que se señalan , con arreg lo  
á  la  c ircu la r de $0 de Marzo de 4863 y disposiciones de 
la  R eal o rden  de 3 de Se tiem bre  de 486$.

Beneficencia.
N úm eros 536 y 37 del inv en ta rio . V e in tiú n  olivos en 

la G uindalera,, lin d a  N. cam ino que va  á l a  A ld ea, M. 
A rroyo  g ra n d e , L. A ngel R episo y P . M ariano R o d rí
guez; de cabida 7 f a n e g a s , '4 celem ines y 14 estadales: 
tipo p a ra  la  su b asta  480 escudos 600 m ilésim as , que se 
pagan  al contado.

Idem  5$5. U na  tie rra  en V aldeposadas, lin d a  N. A n 
gel R ep iso , M. B arranco  y L. y  P . C horreo  que baja  á 
V aldeposadas; de cabida 54 fan eg as, 40 celem ines y  6 
e stadales: tipo p a ra  la  su b asta  $47 escudos 300 m ilési
m as, que se p agan  al contado.

Idem  54$. O tra  llam ada  M oscate lares, lin d a  N. con 
los A g u irres , M. v iñ as de P a lau , L. D. M anuel S e ran te s  
y P . L as V iñas; de cabida $1 fanegas, 6 celem ines y  49 
e s tad a le s : tipo p ara  la  su b asta  3$3 escudos 400 m ilési
m as, que se pagan  al contado.

Idem  535. O tra eli e rm ita  del S o co rro , lin d a  po r los 
cu atro  con D. N atalio  M oreno; de cabida 4 fan eg as, $ 
celem ines y  4 e s tad a le s : tipo p a ra  la  su b asta  33 escm- 
dos 600 m ilésim as, que se p ag an  al contado.

Propios.
N úm ero  35$ del inven tario . U n a  casa-panera  de p lan 

ta  ba ja  con 3.560 p iés : tipo p a ra  la  su b asta  4$0 escudos, 
que se pag an  al contado.

L as condiciones se rán  las m ism as que sirv ieron  pa ra  
las an te rio re s  subastas.

M adrid $$ de E n ero  de 4866.—E l A d m in is trad o r p rin 
cipal , Tom ás Mojados. 4070

Ño hab iendo  ten ido  efecto po r fa lta  de lie itadores la  
su b asta  an u n ciad a  pa ra  el dia 5 de O ctubre últim o para  
la  v e n ta  de las fincas que se designan  á con tinuación , 
s itas en  térm ino  de C h in ch ó n , p roceden tes de sus p ro 
pios , en q u ieb ra  de D. M anuel C o lan d rea , se p rocederá  
á  la  c u a rta  su b a sta , á  la  u n a  del dia 5 del próxim o m es 
de M arzo, bajo los tipos que se señalan , con arreg lo  á lo 
preven ido  en la  R eal orden de 3 de Setiem bre de 486$.

N úm ero  4.358 del in v en ta rio . U n a  tie rra  en el M an
to , linda  N. y  S. M arqués de E sp in a rd o , M. cam ino de 
M adrid y P . caz del m o lin o ; de cabida u n a  fa n eg a , 3 ce
lem ines y  $ e s tad a le s : tipo p a ra  la  su b asta  30$ escudos 
400 m ilé sim as, que se pagan  al contado.

Idem  4.357. O tra en M anto , lin d a  N. Jac in to  G arcía, 
M. M arqués de E s p in a rd o , L . senda  y  P. caz de los m o
lin o s; de cabida u n a  fan eg a , 7 celem ines y 4 estadales: 
tipo p a ra  la  su b asta  373 escudos 500 m ilé s im as , que se 
p agan  al contado.

L as condiciones se rán  las m ism as que sirv ieron  pa ra  
la  p rim era  subasta .

M adrid 43 de E n ero  de 4866.—E l A d m in is trad o r p rin 
cipal, Tom ás Mojados. 4070

No hab iendo  realizado D. Ju a n  P ed ro  B a rm arin  el 
pago de las fincas que se d esignan  á c o n tin u a c ió n , y 
que le fueron  ad jud icadas por au to  del Sr. Juez de H a
c ienda de esta  p rov incia  de 46 de E n ero  de 4865, se p ro 
cederá  á n u ev a  su basta  en qu iebra  de d icho rem a ta n te  
á  la  u n a  del d ia 40 del p róxim o m es de Marzo bajo los ti
pos que se señalan  , y  con arreg lo  á las disposiciones v i
gentes.

P ropios.— Villavieja.

N úm ero 7.301 del in v en tario . U na  tie rra  por bajo las 
P o b lasilla s ,lin d a  N. Vallejo, M. C am ino , L. la V iguera  y 
P . las P o b la s illa s ; de cabida 50 fa n eg a s : tipo p a ra  la su 
basta  449 escudos 600 m ilésim as , que se pagan  al con
tado.

Idem  7.30$. O tra  en Cabecillo del M onte, lin d a  N. 
Vallejo , M. Tapia del M arm oril, L. B eguera  y  P. Cola
da de la S ie rra ; de cabida $0 fanegas: tipo p a ra  la su 
basta  6$ escudos 400 m ilésim as, que se pagan  al contado.

Idem  7.303. O tra  tercio de la F u e n te  de S az , linda 
N. y  P . la  C o lad a , M. M ariano M artin  y S. R io de B u i-  
trag o ; de cabida 10 fanegas: tipo pa ra  la subasta  60 es
cudos , que se pagan  al contado.

Idem  7.304. O tra en id., linda  N. hazas de Santos, 
M. M ariano M artin, S. la Colada y P. Rio de la G argan
ta ; de cabida ocho fanegas: tipo pa ra  la subasta  50 es
cudos, que se pagan  al contado.

Idem  7.305. O tra en id., linda N. cerca de los R u sta -  
rejos, M. y S. cam ino de id. y P . Colada; de cabida $0 
fanegas: tipo p a ra  la  su basta  86 escudos 400 m ilési
mas, que se pagan  al contado.

Idem  7.306. O tra en id., linda N. Vallejo Corombillo, 
M. hazas de S a n to s , S. Colada y P. el rio ; de cabida 
30 fa n eg a s : tipo para  la su b asta  98 e sc u d o s , que se 
pagan  al contado.

Ídem  7.307. Otra, en id., linda  N. M ajada del Cabrero, 
M. Vallejo C orom billo , S. Colada y P . el rio; de cabida 
40 fa n e g a s : tipo p ara  la  subasta  44$ e sc u d o s , que se 
pagan al contado.

Idem  7.308. O tra en las R adas, linda N. Q uiñón del 
R u a n o , M. M ajada del C abrero , S. Colada y P. pared  
del T ercio ; de cabida 30 fanegas: tipo p ara  la subasta  
450 escudos, que se pagan  al contado.

Idem  7.309. O tra en id ., linda N. y P . C olada, M. 
Q uiñón del M o ren o , y  P . C ayetano M cnendez; de cabi
da 40 fanegas: tipo pa ra  la subasta  60 escudos, que se 
pagan  al contado.

' Idem  7.310. O tra en Hazas de Blas, linda  N. D. B al
dom cro de M urga, M. Vallejo de T o ro , S. A rroyo  de 
B uitragu illo  y P. Cam ino de B uitarejos; de cabida 50 fa
n eg as: tipo pa ra  la subasta  494 escudos 100 m ilésim as, 
que se p agan  al contado

Idem  7.314. O tra en id., linda N. P e ñ a  del Vilano, M. 
Vallejo, S. R io de B u itragu illo  y P . L as H azas: de 
cabida 10 fanegas; tipo pa ra  la subasta  $0 escudos, que 
se pagan al contado.

Idem  7.31$. U na tie rra  en Molinillo y C areaba, lin 
da N. Poblatillas y Camino, M. Tapia d e f  P rad o  de A ven
daba , S. R eg u era  y P. C ascaba; de cabida 30 fanegas: 
tipo p ara  la subasta  468 escudos, que se pagan al con
tado.

Idem  7.$99. O tra en las C haparrillas , linda N. y S. 
C añ ad a , M. cam ino de Bu i trag o , P . T om asa G utiérrez; 
de cabida 40 fa n eg a s : tipo pa ra  la  su b asta  4$ escudos 
400 m ilésim as, que se pagan  al contado.

Idem  7.345. O tra  eu  M a rm o ril , lin d a  N. camino de 
la  S im a , M. V alle jo , S. rio  de la G arg an ta  y  P. la Re
g u e ra ; de cabida $0 fanegas : tipo p a ra  la  subasta 69 es
cudos, que se pagan  al contado.

L as condiciones se rán  las m ism as que sirvieron para 
las su bastas an terio res.

M adrid $0 de E n ero  de 4 8 6 6 .= E ’1 Adm inistrador 
p rincipal, T om ás Mojados. 4443

No hab iendo  ten ido  efecto po r fa lta  ele lieitadores la 
su b asta  an u n ciad a  p a ra  el d ia $9 de D iciem bre último 
p a ra  la  v e n ta  de las fincas que se designan  á continua
ción, sitas en térm in o  de R obledo de Chávela-, proceden
tes de sus propios, en qu ieb ra  de D. Ju a n  C-arrion, D. Ig
nacio C lem ente y  D. F elipe  G arcía , se p rocederá  á la 
te rce ra  su basta  á la u n a  del dia 40 del próxim o m es de 
M arzo, bajo los tipos que se señalan , con arreg lo  ^á lo 
d ispuesto  en la  R eal orden de 3 de S e tiem bre de 486$.

De D. Juan  Carrion.
N úm ero 8.334 del in v en tario . A rbolado en el E n ci

n a r  de a rrib a ; de cabida 46 fanegas: tipo p a ra  la  su b as
ta  $58 escudos 750 m ilésim as, que se pagan  al contado.

Idem  8.33$. A rbolado en la  P en osilla ; de cabida 360 
fanegas; tipo p a ra  la su basta  4.8$9 escudos $50 m ilési
m as, que se pagan  al contado.

Idem. 8.336. A rbolado en el E n c in a r ; tipo p a ra  la 
su b asta  $0 escudos, que se pagan  al contado.

Idem  8.337. A rbolado en el E n c in a r ; de cabida 8*, 
fanegas 6 celem ines: tipo p a ra  la  su b asta  390 escudos, 
que se pagan  a l contado.

De D. Ignacio Clemente.
N úm ero  8.330 del in v en tario . A rbolado en el Ho

yuelo; de cabida 98 fanegas; tipo p a ra  la subasta  48$ es
cudos, que se pagan  al contado.

Idem  8.334. A rbolado en el C erro do A lm oguera; ele 
cabida 490 fanegas; tipo p a ra  la s u b a s ta  $.045 escudos $50 
m ilésim as, que se pagan  al contado.

De D. Felipe García.
N úm ero  8.333 del in v en ta rio . A rbolado en Almojon; 

de cabida $90 fanegas; tipo p a ra  la  su b asta  4.4$4 escu
dos, que se pagan  al contado.

L as condiciones se rán  las m ism as que sirvieron 
p a ra  las an te rio res subastas.

M adrid $0 de E n ero  de 4863.=~E1 A d m in is trad o r 
p r in c ip a l , Tom ás Mojados. 4443

No hab iendo  ten ido  efecto por fa lta  de lieitadores la- 
su b asta  an u n ciad a  p a ra  el dia $$ de D iciem bre para la 
v e n ta  de la finca que se designa  á con tin u ació n  , sita en 
térm ino  de C aravaña, p rocedente  de sus propios^ en 
q u iebra  de D. A nton io  A v i la , se p ro cederá  á la  quinta 
su basta  con la reb a ja  de la  sex ta  p a rte  del tipo anterior, 
á  la  u n a  del dia 40 del p róxim o m es de M arzo, bajo el 
tipo que se señala  con arreg lo  á la c ircu la r cíe $0 de 
Marzo de 4863 y disposiciones de la  R eal orden de 3 de 
S etiem bre de 486$.

N úm ero  4.318 del in v en tario . U n a  dehesa  llam ada de 
los Cotos, lin d a  N. y M. tie rras  p a rticu la re s , L. y P. con 
olivares; de cabida 458 fa n e g a s , $ celem ines y 40 esta
dales : tipo p a ra  la su b asta  6$0 escudos pagados al con
tado.

L as condiciones serán  las m ism as que sirv ieron  pa
ra  las an terio res subastas.

M adrid $$ de E n ero  de 4866. =  E l A d m in istrador 
p r in c ip a l, Tom ás Mojados. 4413

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se h a lla  v acan te  la S ec re taría  del A y u n tam ien to  de- 

Deleitosa, do tada con el sueldo an u a l de 300 escudos, sa 
tisfechos del p resupuesto  m unicipal, y  de 400 como au 
x ilia r de la Ju n ta  pericial de evaluación de la  riqueza 
te rrito ria l, satisfechos de los m ism os fondos._

L as personas que asp iren  á o b tener d icha plaza, 
adem ás,de  la capacidad n ecesa ria , ten d rá n  $5 años de 
edad, al ten o r de lo dispuesto  en las R eales órdenes do 
$4 de Ju lio  de 1854 y 48 de F eb re ro  de 4856, y presen
ta rá n  sus solicitudes deb idam ente  docum en tadas al 
P resid en te  del referido A y u n tam ien to , d en tro  do los 30 
dias sigu ien tes al en que ten g a  lu g a r la publicación do 
este an uncio  en el B oletín  oficial de la p rov incia  y G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  en la in te ligencia  de que pasado dicho 
térm ino, se p roveerá  la expresada  S ecre ta ría  con suje
ción á lo d ispuesto en el a rt. 79 de la ley m unicipal vi
gente, R eal decreto  de 19 de O ctubre de 1853 y Real 
orden de $ i del m ism o m es de 4858.

C áceres $$ de E n ero  de 4 8 0 6 .= F elip c  de Nassarre.
446$—3

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se h a lla  v acan te  la  S ecre taría  del A yun tam ien to  do 

la villa de M agan por d im isión del que la h a  servido $5 
anos. E s tá  do tada con 440 escudos a n u a le s , cobrados 
m en sualm en tc  del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes  podrán  d irig ir sus solicitudes al Al
calde de d icha  v illa  en el térm in o  de u n  m es desde la 
publicación de este anuncio  en el B oletín  o ficial, y 
trascu rrid o  dicho plazo procederá  la  corporación á la 
provisión de la  v acan te  con arreg lo  á la legislación vi
gente.

Toledo $6 do S u e ro  de 4866.=E 1 G o b e rn ad o r, Se- 
moza*. 41 $7—$

L a S ecre taría  del A y u n tam ien to  de Villa-nueva de 
B ogas se ha lla  vacan te  por salida á otro destino del 
que la desem peñaba. E stá  do tada con 300 escudos anua 
les pagados del p resupuesto  m unicipal.

Los a sp iran tes pueden d irig ir sus solicitudes al P re
sidente  del A y u n tam ien to  en el térm ino  de 30 dias, con 
lados desde la inserción  de este anuncio  en la G a c e t a ,  
pasado el cual se p roveerá  la vacan te  con sujeción á la 
legislación vigente.

Toledo $6 de E nero  do 48G6.--=E1 G o b ern ad o r, So- 
moza. 44 $9—$

A yuntam iento constitucional de Moratalla.
Oreadas en este pueblo dos plazas de Médicos-ciru

jan o s con arreg lo  al reg lam ento  de 9 de Noviem bre de 
4864, / n o  habiéndose p resen tado  solicitudes en la for
m a que se exigía, este A yun tam ien to , p revia la venia 
del Sr. G obernador do la" provincia, h a  acordado sacar 
nu ev am en te  á concurso  dichas plazas por térm ino d e 30 
dias, á con tar desde que se inserte  este anuncio  en el 
B oletín  oficial y  cu la  G a c b ta  d e  M a d iu d .



A sim ism o h a  acordado el A y u n ta m ie n to  que los 
dos partidos m édicos que se c rean  deb erán  e s ta r  se rv i
dos (sida uno  por un  Médico y un  C iru jan o , siendo la  
do tación  an u al de aquel £-40 escudos y la  de este 160.

Los que asp iren  á o b ten er las m en c io n ad as plazas 
p re sen ta rán  d en tro  del térm in o  a rrib a  señalado  solici
tu d  d o cu m en tada  en esta  S e c re ta ria  m un ic ipal.

M oratalla  29 de E n ero  de 1866.—J u a n  C onejero.
1167

Alcaldía constitucional de Callosa de Segura.
I). Jo aq u ín  M ora F ra n c o , A lcalde co n stitu c io n a l de 

la  v illa  de C allosa de Segura .
H ago saber que au to rizada  co m p eten tem en te  la  

c reación  en esta  v illa  do un  partido  m édico-c iru jano  de 
p r im e ra  c la se , en conform idad á las disposiciones del 
reg lam en to  del ram o, se an u n c ia  la  v a sa n te  p a ra  su  p ro 
visión, bajo las condiciones s ig u ie n te s : '

1 .a Se crea en esta  v illa  un  pa rtid o  de m éd ico -c iru 
jan o  de p rim era  clase con resid en c ia  fija en ella p a ra  
la asistencia  de 200 fam ilias p o b re s, con la  dotación  
an u al de -400 escudos; con m ás 2 escudos po r cada u n a  
de las fam ilias pobres que excedan de aquel nú m ero , 
pagados del p resu p u esto  m un ic ipal po r tr im estres  v en 
cidos conform e á lo p reven ido  po r el reg lam en to .

2 .a S erá  obligación del facu lta tivo  asis tir  á  las 200 
fam ilias pobres que le se rán  designadas p o r m edio de 
u n a  lista  que p re v ia m e n te 'sé  le e n tre g a rá  po r la S ecre
ta r ia  de este A y u n tam ien to  v isada  p o r el A lcalde , des
em peñando  adem ás los cargos que a trib u y e  á los F a c u l
ta tivos titu la re s  el a rt. l.°  del expresado  reg lam en to , 
au m en tándose  en su  caso á su  dotación  los 2  escudos 
y a  indicados po r cada u n a  de las fam ilias p o b re s  que 
excedan de 200.

3.a L a du rac ió n  del co n tra to  p a ra  el desem peño de 
este p artido  m édico se rá  de cu a tro  años.

‘4.a Los a sp iran tes  á d icha  plaza d irig irán  sus solici
tu d es lega lm en te  docu m en tad as á  esta  A lcald ía  en el 
té rm in o  de 30 dias, á  c o n ta r desde la  in se rc ió n  del p re 
se n te  en el Boletín  oficial de la  p rov incia  y  G-a c e t a  d e  
M a d r i d .

Y ú ltim a m e n te , el F ac u lta tiv o  que fuese nom brado  
p a ra  el desem peño de esta  plaza, cu m p lirá  con la  m ayor 
ex ac titu d  las dem ás obligaciones y deberes que im pone  
el reg lam en to  especialm ente  en su s a rtícu lo s  11 ,1 2 , 20, 
21, 22, 23, 24, 25 y 2.° adicional.

Callosa de S eg u ra  18 de D iciem bre de 1 8 6 5 .= Jo a -  
qu in  Mora. 4163

Alcaldía constitucional de Echarri-aranaz.
Se h a lla  v acan te  el pa rtid o  de fa rm acia  com puesto  de 

esta  v illa  de E c h a rr i-a ra n a z  con su  anejo  de E iz a rra g a - 
bengoa, del valle  de E rg o y en a  y  villas de A rb iz u y  L a -  
cunza. L a  do tación , según  el reg lam en to  v igen te , se rá  la  
de 1.200 rs. que los A y u n tam ien to s  respec tivos p a g a rá n  
tr im e s tra lm e n te , así como el im p o rte  de los m edica
m en to s que su m in is tre  p a ra  los pobres. L os a sp iran tes  
pueden  d irig ir sus so licitudes al que su sc rib e , A lcalde 
de esta  v i l la , en el té rm in o  de u n  m es desde la  p u b li
cación de este an u n cio  en  el B oletín  oficial y  la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

E c h a rr i-a ra n a z  20 de N oviem bre de 1 8 6 5 .= B arto lo - 
m é Galarza. 4177

Alcaldía constitucional de Almonte.
D ebiendo proveerse , con arreg lo  á las^p resc rip c io n es 

del reg lam ento  fecha 9 de N oviem bre últim o, dos p lazas 
de M édicos-ciru janos titu la re s , c readas en  esta  v illa, 
con la dotación  fija de 400 escudos cada u n a ,  se hace 
público po r el p resen te  p a ra  que los P ro feso res de c ien
cias m édicas que q u ieran  a sp ira r  á  o b tenerlas d irijan  
á  esta  A lcald ía  sus so licitudes d o c u m e n tad a s , seg ú n  
p rev iene  el a rt. -lo de dicho reg la m e n to , en  el té rm in o  
de 30 d ia s , con tados desde la  fecha en  que aparezca in 
serto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

A lm onte  40 de D iciem bre de 4865. =  E l A lcalde, 
L uciano  G arc ía .= E 1  S e c re ta r io , V icente  M aría de M en
doza. '4 4 7 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luciano Sánchez y  S a en z , Caballero de las Reales y  m i

litares Ordenes de San H erm enegildo y  de San Fernando de p r i

mera clase, de la Real y distinguida de Cárlos III, condecorado  

con otra de distinción por mérito de g u erra , Comandante del 

Cuerpo de Estado Mayor de p lazas , Fiscal militar de la Capita

nía general de este distrito &c.

Habiéndose ausentado de la plaza de Alcalá de H enares el 

Ayudante del batallón provincial á que da nom bre aquella ciu

dad D. Alvaro Carazo y  Granche, y  de esta corte el Com andan

te D. José Lagunero, á quienes estoy procesando por el delito  

de sed ición ; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Se

ñora tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas 

á los Oficiales de su ejército, por el presente lla m o , cito y  em 

plazo por prim er edicto y  pregón á dichos D. Alvaro Carazo y  

Granche y  D. José L agunero, señalándoles las prisiones m ilita

res de esta cap ita l, donde deberán presentarse personalm ente  

dentro del término de nu eve d ias, que se cuentan desde el de 

la fech a , á dar sus descargos y  d efen sas; y  de no com parecer  

en el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en re

beldía por el Consejo de Guerra, sin más llam arles ni em plazar

a s  , por ser esta la voluntad de S. M.

Insértese este edicto en la G aceta  oficial del Gobierno y  en el 

Diario do Avisos de esta capital para que llegue á noticia de  
todos.

Madrid 3 de Febrero de 1 8 6 6 .=  Luciano Sánchez y  S a e n z .=  

Por su m an dado, Pedro N eg rcte , Escribano.

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cum plim iento d é l o  
mandado por el mismo en providencia de 25 del corriente se  
sacan á pública subasta por término de ocho dias los cuadros 
sigu ien tes:

Un cuadro señalado con el núm. 104 , al o le o , que represen
ta el Martirio de San Lorenzo , en 800 rs.

Otro cuadro señalado con el núm. 440 , que representa las 
glorias del Ticiano, en 700. .

Y otro núm. 1 44 , que representa á Santa A gueda, en 700.
Total, 2.200 rs.

Cuyos cuadi os existen depositados en la Sala de depósitos 
de este Tribunal.

\  para su remate se ha seña’ado el dia 10 de Febrero p ró
xim o, y  hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias del 
expresado Tribunal, Plazuela de la Aduana vieja, núm. 2 , en  
donde se admitirán las posturas que se hagan siem pre que cu
bran las tres cuartas partes de dicha tasación. 4169

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida Juez de  
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte’, refren
dada por el Escribano numerario del m ism o, Licenciado Don  
José García Lastra, se venden en subasta pública varios efec
tos propios de una testamentaría, los cuales están de manifiesto 
en la plazuela del Progreso, casa núm. 3 , cuarto entresuelo de 
la derecha , hada el dia 16 del próxim o mes de Febrero, y  hora 
de las doce de su mañana, que ha de celebrarse la subasta y  re
mate de los m ismos en el local de dicho Juzgado, sito en la calle 
de la Magdalena , num. 13, cuarto principal.

Lo que se hace notorio por virtud del presente anuncio in
vitando Imitadores al remate.

En vii tud de providencia del Excm o. Sr. Auditor de Guerra 
t  es e distrito se saca a pública subasta una carre ela de cons- 

ti uccion moderna forrada de rechs azu', de doble suspensión, 
tacada en 19.000 rs. El acto tendrá lugar el dia 10 de Febrero p ró 
xim o á las doce de la mañana en la sala de audiencia de este  
Juzgado, s iti en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Dicha carretela se hallará de manifiesto en la calle del Rubio 
núm. 11, cochera. ’

Madrid 29 de Enero de 1866 .= E I E scribano, Vicente Cas
tañeda. 4 1 7 3

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Hosp'tal de esta corte, refrendada  
por el infrascrito Escribano y  dictada en los autos seguidos á 
instancia de D. Francisco Navarro, vecino de la ciudad do Tole- 
do, hoy sus hijos y  herederos, fo n t r a  D. M ariano, D. José y  
Doña Manuela Diaz Benito, como herederos de su padre D. An
tonio, sobre pago de m aravedises, y  en el dia sobre cum pli
miento de la ejecutoria re . aida en los m ism os, se saca á púb i-  
ca subasta por término de 20 dias una casa, sita en dicha ciudad  
de Toledo y  su calle de San N icolás, señalada con el núm. 1 an
tiguo y  18 m oderno, su figura un polígono irregular de diez la
dos que medido geom étricam ente com prende una superficie d» 
6.884 piés y tres cuartos cuadrados. Contiene las habitaciones y

demás circunstancias que resultan de las declaraciones pericia
les obrantes en dichos autos, que están de manifiesto en la ci
tada escribanía, calle M ayor, núm. 87 , retasada en venta en la 
cantidad do 9.400 escu d os; y  se señala para su remate que ten
drá lugar en la audiencia de S. S ., sita en la calle do la Mag
dalena, núm. 13, cuarto principal, el dia 2S de feb rero  p r ó x i
mo á las doce de su mañana.

Madrid 31 de Enero de 1 8 G6 .= S u rra . 4170

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia  
del partido de esta villa de Tolosa.

Por este primer edicto se cita , llama y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Isidro M endizabal, v e 
cino que fué de esta v illa , el cual falleció el 31 de D iciem bre 
último sin disposición testamentaria, para que dentro de 30 dias, 
contados desde la publicación de est« anuncio, com parezcan á 
deducirlo en este Juzgado «n los autos que se instruyen sobre 
d ich o  abintestado por la Escribanía del infrascrito á instancia 
de Doña Felipa Antonia Saribiarte, viuda del finado, y  de sus 
hijos D. Juan Antonio, Doña V alentina, D. José V íctor, D. Joa
quín Luciano, B. Isidro María y  Doña Felipa M endizabal y  Sari
biarte, vecinos de esta v illa , ménos la Doña Valentina y  D. José 
V íc to r , que son de Bilbao. Si a>í lo hacen , se les oirá y  adm i
nistrará ju stic ia , y  de lo contrario se seguirá adelante en las ac
tuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 29 de Enero de 1S66 .= José Celestino de 
la Cuesta.==Por su m andado, Joaquín María de Osinalde.

4168

D. José Celestino de la C uesta , Caballero de la Real Orden 
mericana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del 

partido de esta villa de Tolosa.
Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á los que se 

crean con derecho á la herencia de Doña María Micaela Larza- 
bal y  su marido D. Juan José Olano, vecinos que fueron de esta 
villa, para que dentro de los primeros 30 dias siguientes al de la 
fecha de este edicto, com parezcan en este Juzgado por si ó por 
m edio de apoderados á deducir de su d erech o ; en el concepto  
de que no haciéndolo dentro de dicho término les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 30 de Enero de 1S66.=José Celestino de 
a C u esta .= P o r  su m andado, Joaquin María de Osinalde.

4166

D. Miguel Aparicio y  S an tos, Juez de primera instancia de la 
D erecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como por mi auto del dia de ayer he tenido por  
presentado en concurso voluntario de acreedores á D. Miguel 
Lacabe y  Sánchez, de este domicilio. Lo que se anuncia por me
dio del presente y  se citan en virtud del mismo á todos los que 
se consideren con derecho á los bienes del concursado, para  
que se presenten en este Juzgado y  dicho concurso , en el tér
mino de 20 dias, con los docum entos que justifiquen su dere
cho.

Dado en Córdoba á 30 de Enero de 1866.— Miguel Aparb 
c io .= E l actuario, Mariano Párroco. 4175

D. Evaristo M ontañés, Juez de primera instancia de la villa  
de Castellote y  su partido.

Por el presente cito y  llamo á Joaquin Vicente y  Belmonte, 
labrador, vecino de V illarluengo, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado y  Escribanía de D. Joaquin  
Fuentes para ser notificado de ciertas providencias que le  inte
resan en el expediente de ejecución de sentencia de la causa so
bre lesiones al mismo, seguida contra Manuel Piquer y  Herrero» 
de la propia vecin d ad , apercibido que de no verificarlo se ha
rán aquellas y las demás que ocurran en los estrados del Juzga
d o , y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa de Castellote á 26 de Enero de 1 8 6 6 .=  
Evaristo M on tañ és.=  Por m andado de S. S., Lamberto Bencyto

_ _ _ _ _  4078
D. Teodoro Aspás, Juez de primera instancia de este partido 

de Egea de los Caballeros, en la provincia de Zaragoza.
M ediante el presente se anuncia la cesación de D. Felipe Pídu- 

la en el destino de Rpgistrador de la Propiedad de este partido 
que desem peñó hasta el dia 7 de Julio de 1863 ; y  que habién
dose solicitado la devolución de su afianzamiento para ejercer  
aquel cargo, se emplaza á todos los que se crean con derecho á 
reclamar contra el mismo para que lo verifiquen dentro del tér
mino f  gal de tres años, que empezarán á contarse desde el dia 
siguiente inclusive al de la publicación del primer anuncio em 
la G a c e t a  oficial del Gobierno.

Dado eft la villa de Egea de los Caballeros á 27 de Enero de  
1866 .= T eod oro  Aspás.=*Por su m an d ad o, José Marzo.
 __________ 4079

D. José Meliton Sequera, Juez de primera instancia de este 
partido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Dolores Salo, cu
yas demás circunstancias se ignoran , para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado de Hacienda para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
aprehensión de nueve paquetes de tabacos en picadura, verifi
cada por el cuerpo de Carabineros el dia 24 de Julio del año 
últim o en que arribó á este pu«rto el vapor Geni?, en el que iba 
de pasaje la Dolores Salo ; bajo apercibimiento que de no veri- 
car su presentación dentro de dicho término le parará el per
ju r io  que haya lugar.

Dado ea la ciudad de Almería á 23 de Enero de 1866. =  José 
S eq u er a .=  Por m andado de S. S., Antonio Rodríguez. 4080

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito d é la  Universidad de esta 
corte, se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y  térm ino  
de nueve dias á Manuela Fernandez, que ha viv ido en la casa 
núm. 50 de la calle de San V icente Alta, cuarto p a tio , para que 
com parezca en dicho Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en causa que se sigue por h u ito ; prevenida que de no hacerlo  
la parará el perjuicio que haya lugar. 4098

D. Francisco Javier Chacón y  M ichelena, Capitán de navio  
de la Armada Nacional, Comandante militar del tercio y  provin
cia naval de esta capital y  Presidente de su Juzgado.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  
edicto á Antonio R. B ado, Juan Diaz, Antonio Gómez, Miguel 
Torisco, José M artorell, Juan B ertix , Pedro P arod y , Antonio  
Costa ó Domínguez y  Domingo V alle; el primero Capitán, y  los 
demás tripulantes que fueron del bergantín inglés nom brado 
Ercole, para que en el término de nueve dias siguientes al de 
la fecha se presenten en las cárceles de esta ciudad á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que se sigue en 
este propio Juzgado sobre naufragio de dicho buque, ocurrido 
en la playa de los Escollos, distrito de G arrucha; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 27 de Enero de i 866.=F rancisco  Ja
vier C h acón .= P or  mandado de S. S . , José María de Tapia.

   4099
D. Elíseo Sanchíz y Basadre, Capitán de navio de la Armada 

y  Comandante de Marina en esta provincia ds la Coruña.
Por el presente y  término de 30 d a s  c ito , llamo y  emplazo 

á Guillermo Valentín Sayas, marinero matriculado por el puer
to de Ferrol, á fin de que dentro del término citado, se pre
sente ante esto Juzgad ) á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le está formando por lesiones inferidas á Fe
lipe Vázquez; pues de lo contrario por su rebeldía se sustancia
rá en los estrados del mismo Juzgado y le parará igual perjui
cio que si se hallare pres -ntn

Dado en la ciudad de la Coruña á 26 de Enero de 1866 .= E lí-  
seo Sanchíz y  B asad re.= P or acuerdo de S. S . , Benito María 
Lones /, i o o

En virtud de providencia del 3r. D. Diego de El la y  Megía, 
Juez de Paz é interino de primera instancia por disfrutar de 
Real licencia el señor propietario de esta villa de Valdepeñas, re
frendada del Escribano de su número D. Alfonso M ontalbo, se 
cita y  llama á una señora de 26 años de edad , a lta, delgada y  
morena, que en la mañana del dia 14 de Octubre del año último 
experim entó una lesión leve en la cabeza á consecuencia drí cho
que ocurrido en dicho di», en la estación de AInniradiel del tren 
núm. 66, que desde dicha estación se dirigía á Venta de Cárde
nas con unos w agones que se hallaban e n  via separada, para 
que dentro de nueve dias, contados desde la inserción de este  
anuncio en la G a c e t a  oficial, comparezca en dicho Juzgado y  
Escribanía ; apercibida que de no verificarlo en dicho término 
la parará el perjuicio que haya lugar. 4115

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francis
co Sapiña y  Rico, Juez de primera instancia del distrito de la La 
tina , refrendada del Escribano D. Juan C uervo, se cita, llama 
y emplaza por primer edicto, pregón, término de nueve dias, á 
Francisco Ruiz Merlo , natural de V aldepeñas, de 19 años, sol
tero , carretero, hijo de otro Francisco y  de Josefa, para que 
se persone en la cárcel ó en la audiencia de S. S. á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por homi
cidio de Juan Antonio R am os; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo parará el perjuicio que haya lugar. 4125

D. Juan de Vega de B allesteros, Juez de paz del distrito 
de Bucnavista de esta corte y  encargado del despacho del de 
primera instancia dri mismo &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las hijas y  herederos 
do Doña Pascuala Y allejo , para que dentro del término de 30 
dias se personen ante la Excma. Audiencia de este territorio y  
Escribanía de Cámara de D. José María Q uintas, á usar de su 
derecho en la causa que pende ante dicha Superioridad contra 
la expresada Pascuala Vallejo y  consortes por aborto volunta 
rio de Gabriela Plaza; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 d eE n ero d e1 8 6 6 .= V eg a  B a lle sleros.=  
Juan M ontesinos Moya. 4124

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y  Juez de primera instancia del distrito de Palacio en esta 
corte.

Por el presente tercero y  último edicto cito y  empla
zo á una mujer como de 36 á 40 años de edad , estatura regular, 
que según su acento parteia castellana, la cual bajo el nom bre 
de Felisa Izquierdo entró á servir el dia 15 de Octubre del año 
último en el cuarto tercero de la derecha de la calle de la Am
nistía, núm. 12 , del cual desapareció al dia siguiente 16 llevan" 
dose 13 cubiertos de plata y  dos cucharones, para que com pa
rezca en mi Juzgado á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que contra dicha mujer me hallo siguiendo por el 
hurto de los citados cubiertos ; apercibida que* de no com pare
cer se sustanciará en su rebeldía sin más citarla ni emplazarla, y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 4123

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCM O SR. DUQUE DE LA TORRE.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Fe

brero de 4866.
Se abrió  a la s  dos y  cinco m in u to s , y leida el acta  

de la  an te rio r, fué aprobada.
E l Senado quedó en te rad o  de que los Sres. Conde de 

S a n tis te b a n y  D uque de San  Cárlos se excusaban  de asis^ 
t ir  á las sesiones p o r h a lla rse  enferm os.

ORDEN DEL DIA.
C ontinuación del debate pendien te  sobre él proyecto de 

contestación al discurso de la Corona.
E l Sr. D A E S I D E N Í E :  E l Sr. M inistro de E stado  

tien e  la  palabra»
E l Sr. M inistro  de S S T A D O : Sres. Senadores, g ra n 

de es la  responsab ilidad  que pesa en este m om ento  so
bre  m í al to m ar á  m i cargo la  defensa del G abinete en 
la  enm ien d a  p resen tad a  po r m i dignó am igo el Sr. Sei
ja s  de la  m an e ra  que habéis oido en la  sesión an te rio r, 
pues no se t ra ta  de d iscu tir  u n a  cuestión  co n cre ta , sino 
que todos los Sres. Senadores lo h a b rán  oido como yo 
lo he  o id o , d u ran te  u n a  porción de d ia s , desde el m o
m en to  que S. M. se dignó a b rir  las Cortes, que esta  cues
tión  del reconocim ien to  de Ita lia  e ra  ju s tam e n te  el cam 
po de b a ta lla  que las oposiciones h ab ian  elegido p a ra  
com batir al a c tu a l M inisterio.

Vosotros, Sres. S en ad o res, habéis laido la en m ien d a  
y hab ré is  visto  los térm in o s abso lu tos con que se con
dena  el hecho  en lá  fo rm a , tiem po y o p o rtu n id ad  en 
que se h a  llevado á e fec to ; habéis oido tam bién  el elo
cuen te  d iscurso  del S r. Se.iias, y h ab réis visto  que, des
pués de largas consideraciones y  de u n a  re lación  m in u 
ciosa de la m an e ra  que se h ab ia  form ado el re ino  de 
Italia , en la  ú ltim a  p a rte  de su  d isc u rso , en que ten ia  la 
obligación de p ro b ar si hab ia  sido ú t i l , conven ien te  y 
op o rtuno  el reconocim ien to , S. S. lo om itió todo. Si 
yo logro , Sres. S e n a d o re s , dem o stra r que el reconoci
m ien to  se h a  hech o  cuando  debia hacerse  y que se h a  
verificado con todas las precauciones que exigia la  po
sición de E spaña, creo que el Senado se convencerá  de 
que todo cu an to  en la  enm ienda  se dice viene á qu ed ar 
reducido .á  lo que v u lg arm en te  se llam a en tre  nosotros 
u n a  tác tica  parlam en taria .

E l Sr. S e ijas, como án te s he in d icad o , hizo u n a  
h is to ria  m inuciosa  respecto á la  form ación del re ino  de 
Italia , en la  que no h a y  p a ra  qué segu ir á S. S»; lo sabe 
todo el Senado, y  seguram en te  no h ay  qüe irla  á  bus
car en an tiguos cronicones. P e ro  yo en tiendo  que c u an 
do uno  tom a á su cargo el n a r ra r  su c e so s , debe ser fiel 
n a rrad o r, y  m e parece que S. S. h a  olvidado im p o rta n 
tes consideraciones, y en tre  ellas el que ese suceso se h a  
verificado en nom bre de la nacionalidad  ita lian a  y con
tra  los ex tran je ro s que estaban  d en tro  de aquel territo rio  
y  chocaban  co n tra  sus usos, sus costum bres y su  idiom a. 
S. S. no h a  podido olvidarse de la dom inación  au stríaca  
que án te s  del año 48 se extendía, puede decirse, h a s ta  la- 
m ism a C erdcña; y y o , sin  ocuparm e en d a r la razón á 
unos y  á o tro s , no puedo m énos de reco rd a r que el 
D uque de T oscana estuvo en S olferino , que allí com ba
tió y  fué vencido como los au stríaco s del m ism o m odo 
que el D uque de.M ódena, y que el único que hab ia  que
rido co n se rv ar su n eu tra lid ad  fué abandonado  com ple
tam en te  po r el m ism o G obierno austríaco  en el tra tad o  
de V illafranca, ju s tam e n te  po r no h a b er querido  to m a r 
pa rte  en favor de sus a rm a s ; consideraciones todas que 
es preciso ag reg a r á las expuestas por el Sr. Seijas p ara  
poder fo rm ar ju ic io  acerca  de esta  im p o rtan te  cuestión.

V ea, p u e s , el Senado de qué m an e ra  h a  expresado. 
S. S. los sucesos; no com prendiéndose po r o tra  pa rte  
que con esta  h is to ria  re trospec tiva  p ueda  d irig irse  al 
M inisterio a c tu a l , porque se t ra ta  en ella de u n a  polí
tica  á  la  cual hem os sido com pletam ente  e x tra ñ o s , y  
sobre la que hem os conservado siem pre u n a  perfecta  
libertad  de apreciación . S in  que se com prenda  m ejor 
tam poco qué es lo que p re ten d ía  p ro b a r S. S. en la 
la rg a  d isertación  que hizo sobre el derecho público 
e u ro p e o , que exam inó desde su  o r ig e n , como no sea 
p ro b ar que la  E u ro p a  e n te ra  estaba  fu e ra  del dere
cho , y  que solo se en co n trab an  d en tro  de él el Sr. Sei
ja s  y  los am igos que de su  opinión p a rtic ip ab an ; pero 
c o n tra  las opin iones de S. S. h ay  u n  h echo  g ran d e  y 
p o sitiv o , y  es , que to^as las naciones de E u ro p a , u n a  
tra s  o tra  (n o  hab lo  del A u s tr ia , que se e n cu e n tra  en 
c ircu n stan c ias  p a rticu lare» ) h a n  hecho  ese reconoci
m ien to , y  lo m ism o h a  hecho  la  A m érica , y  m uchos 
hechos p u d ieran  citarse  en con traposición  a lo que 
S. S. sosten ía  en esta  p a r te , pues tenem os la  C onven
ción fra n c e sa , con la cual tra tó  E s p a ñ a , como tra tó  
con el Im p e rio , con la d inastía  que sucedió á  la  ram a  
m ay o r de los B orbones, ig u a lm en te  que con la  R ep ú 
blica del año 48 , y  después con el Im perio  que tam 
bién se reconoció, cuyos ejem plos, y los de todas las na 
ciones del m undo , algo deben p ro b a r á  los ojos del señor 
Seijas p a ra  hacerle  v e r que los m ovim ien tos y  cam bios 
que se verifican  d en tro  de los E stad o s no están  sujetos 
del m odo que S. S. quiere á  las reg las de ese derecho 
tan  absoluto.

P ero  S. S., que tan ta s  citas nos hizo de au to re s nacio
nales y  ex tran je ro s en apoyo de su opinión, bien podia 
hab erse  hecho  cargo po r com pleto de los docum entos, y 
hubiese  visto  que con ese reconocim ien to  no se p re juz
gaban  los derechos ajenos n i las cuestiones que con m o
tivo de ellos se debatían , haciéndose las op o rtu n as in d i
caciones en lo re la tivo  al Sum o Pontííice; pues se decia 
que el G abinete de F lo ren cia  debia com p ren d er las obli
gaciones que nos im pone n u e stra  situación  de P o tencia  
católica.

E xam inó  S. S. c ierta  negociación que se verificó en 
el año 61 , cuya in ic iativa  a trib u y ó  á m i digno am igo 
el Sr. M arqués de M iradores, en lo que padeció un  la 
m en tab le  e rro r; esa negociaciacion fué in ic iada  en Se
tiem bre de 1860 por el Sr. C alderón C ollantes cuando 
apénas se acababa de co n stitu ir el re ino  de Ita lia , diri
giendo u n a  n o ta  á los P o tencias católicas, á fm de que 
-tom asen en consideración la situación  del Sum o P o n tí
fice ; no correspondieron  , po r desgracia , estas á la  in i
cia tiva  del G obierno e sp a ñ o l; d u ra n te  este tiem po , el 
Sr. M arqués de M iradores h ab ia  sido nom brado  E m b a
jad o r en R om a por el G obierno que en tonces p resid ia  
el Sr. D uque de T etuán .

Yo p ro feso , se ñ o re s , en absolu to  u n a  d o c tr in a , y  es 
que no hay em pleado público , p o r a lta  que sea su ca
teg o ría , que pueda  ten e r in ic ia tiva  p rop ia  n i jac ta rse  
de h aber hecho  jam ás o tra  cosa que la que le o rdene el 
G obierno á quien  s irv e , y así como solo al G obierno 
a tr ib u iría  cualqu ier fa lta  que p u d iera  c o m e te rse , por 
u n a  consecuencia  lógica á él h ab ré  de dejarle  el lau ro  
que pu d iera  resu lta r.

E n  el expediente  de que S. S. nos hab laba  a y e r , h a 
b rá  visto  que p rincip ia  por un  despacho del señor 
M arqués de M ira d o res , de 2 de Marzo de 1861, en el 
que se m anifiesta  que el G obierno del Sum o Pontífice le 
hab ia  pedido el auxilio  y cooperación de E sp añ a  en-» 
vista  de los acontecim ientos, ex tend iéndose en o tras con
sideraciones que d em uestran , que ni au n  la in ic ia tiva  de 
dirig irse á las dem ás P o ten c ias  en  el año 61, fo rm u lan 
do u n a  sola no ta  co lectiva, á la que no quiso ag regarse  
m ás que u n a  so la , corresponde al E m b ajad o r de E spa
ña ; siendo de n o ta r  que h ay  u n a  seg u n d a  no ta  en que 
el Sr. M arqués de M iradores dice que la E sp añ a  nada  
puede h acer por el R ey  de Ñ apóles ni por la D uquesa 
de P a rm a , lo que S. S. d ec ia , com prendiendo  bien la 
situación é in te rés  de los países respec tivos, dem o strán 
donos de este m odo que no h u b ie ra  caido en el ex trem o 
de que nos h ab la  el Sr. Seijas respecto  á ir  h a s ta  la 
g u erra , lo que en mi concepto h u b iera  sido u n a  desgracia.

O tras consideraciones exponía  el Sr. M arqués de Mi
rad o re s  , según puede verse de sus com unicaciones, en 
tre  las que se en cu e n tra  u n a  m uy g r a v e , respecto á que 
la S a n ta  Sede debía conservarse  a jen a  á las negociacio
n e s , con lo dem ás que respecto á este a su n to  tuvo por 
convenien te  añ ad ir S. S . , ind icando  que la  S an ta  Sede

com etería  u n a  falta grave en no perm anecer á la espec- 
ta tiv a , p a ra  lo que alegaba los peligros que do ob rar do 
o tra  m an era  podían re su l ta r ;  y p recisam ente  hay  un  
párrafo  que creo necesita  a lg u n a  ex p licac ió n , que es el 
(¡ue se refiere á la doc trin a  de la infalibilidad de los 
P a p a s , la que S. S. parece llam ar u n a  exageración de 
los u ltram o n tan o s.

A quellas negociaciones no dieron resu ltado  alguno, 
y si me he ocupado de ellas ligeram ente, h a  sido con el 
objeto do rectificar las apreciaciones del Sr. Seijas sobre 
este punto .

C on tinuaron  en el m ism o pie que estaban  d u ra n te  
los años de 6 2 , 63 y parte  del 04; y  bueno seria  saber 
cómo es que el Sr. M arqués do M iraflores, cuando  fué 
Presid en te  del Consejo de M inistros y  M inistro  de 
Estado  en el año 63 , no hizo nada  p a ra  t ra ta r  de re 
solver esa c u e s tió n , y  si es que en tonces q u ería  con
se rv ar el sta tn  q u o , según  m e parece m anifestó  el o tro  
d ia , preciso es ten e r  en cu en ta  que esc estado era  
igual ó idéntico  al que existia  en 1861, y  por consi
gu ien te  , no sé cómo S. S. no se dedicó con toda asi
du idad  á t ra ta r  do po n er rem edio á éso estado de co
sas ; y por cierto  que los dem ás G obiernos que suce
dieron  al presidido por el Sr. D uque de T etu án  n ada  
h icie ron  abso lu tam en te  en esa cu estió n ; y no se expli
ca esa in erc ia , esa ind ife ren c ia , si se atiendo á lo que 
hoy so nos d ic e , pues ai M inisterio del Sr. M arqués 
de- M iraflores sucedió el del Sr. A rrazó ía , que dejó en
te ram en te  olvidada la cuestión  de R o m a , sin  duda  po r
que ten d ría  o tras ocupaciones m ás p e ren to rias  que 
llam arían  su atención . Siguió el del Sr. Mon , de cuya 
época solo he podido e n co n tra r  u n a  R eal ú rd en , si b ien 
he  visto  m u ltitu d  de despachos en esas épocas que de
m u es tran  que nuestro s agen tes dip lom áticos en el ex te
rio r p ro cu rab an  ten e r al G obierno al co rrien te  do lo que 
ocurría . No puedo d u d a r de que serían  leídos ®on sum a 
atención, pero no h ay  resolución a lg u n a  sobre ellos.

P asa ro n  aquellos tres M inisterios y en tró  en  el poder 
el presidido por el Sr. D uque de V alencia. L a  opinión 
pública  iba siendo algo favorable á aquél r e in o , que se 
liab ia  colocado en m ejo r situación, dando g a ran tía s  de 
orden; h ab ía  ocurrido  ya  la ba ta lla  de A sprom onte  é in s
pirado m ay o r confianza á la E u ropa. Yo no puedo p re 
se n ta r  aqu í p ruebas escritas; pero sí por Una serie de 
inducciones lógicas, h ace r ver al Senado qüe el M inis
terio  presidido por el Sr. D uque de V a len c ia , y del que 
form aba p a rte  el Sr, Seijas, ten ia  en su  m en te  reconocer 
el re ino  de Italia . (E l Sr. S¡cijas Lozano  : N unca.) S, S. 
dice que no, y  en ese caso ten d ría  que d educir la conse
cuencia  tris te  de que aquel M inisterio  no ten ia  concien
cia de lo que q u ería  respecto  á Csé asun to .

Guando se form ó ese M inisterio acaba de tén o r lu g a r 
el tra tad o  de 18 de Setiem bre. E r a  M inistro de E stadó  
m i am igo el Sr. L ló re n te , y apénas llegaba á SU notic ia  
el tra tad o  se ap resu rab a  á ped ir datos de todo genero  al 
Sr. í s tú r íz , y  ño pasó m ucho  tienlpo Sin que se d irig ie
sen  dos despachos de sum a im p o r ta n c ia , en los qüe se 
consignaba la idea de quedarse  en u n a  perfecta  libertad  
de acción p a ra  ad o p ta r el cam inó qüe fu e ra  m ás conve
n ien te  á los in te reses de E sp añ a , y  seg u ram en te  p a ra  nd 
reconocer el re ino  de I ta lia ; si esa e ra  la  idea del G obier
no , no necesitaba in s is tir  tan to  como lo h acia  en la ne 
cesidad de co n se rv ar la  libertad  de acción; no h ab ia  m ás 
que d e c i r , no se reconocería  esa lib e rtad  de acción ; no 
podia s e r , p u e s , p a ra  o tra  cosa que reconocerlo  ó no 
re co n o c e r lo , según  pareciese convenien te .

Poco tiem po después, y citando llegaron  á ab rirse  las 
Cortes , se dió un a  n u ev a  p ru eb a  de lo que acabo do in 
d icar ; los Sres. S enadores reco rd arán  las pa lab ras que 
el G obierno puso en los au gustos labios de S. M. re s
pecto á los negocios'de  R on la  y  de I t a l i a , reducidas á 
decir que cuando esos asu n to s llegasen  á Una situación 
d efin itiva , el G obierno los m ira ría  bajo el p u n to  de 
v ista  que la m ás exac ta  p ru d en c ia  aco n se ja , sin  m e
noscabo del respeto  y  del am or filia l, con lo dem ás 
que dice el párrafo  re feren te  á este pun to . E l acto para  
que se necesitaba h acer esta  p ro testa  de an tem an o  no 
podia ser el no reconocim iento  del re ino  de I t a l i a ; esa 
pro tes ta  solo podia ten e r aplicación pa ra  el caso en que 
se creyese convenien te  reconocerlo.

T uvo lu g ar la d iscusión en el Senado lo m ism o que 
en el C ongreso ; la oposición , que la fo rm aba entóneos 
la u n ió n  lib e ral, se ocupó de la cuestión  de R o m a, y en 
olla el Sr. B e n av id es , que era  en tonces M inistro  de E s
tado , m anifestó  que el G obierno no estaba en el caso 
de decir si se reconocería  ó no el re ino  de I ta lia , a ñ a 
diendo que no podia em peñarse  p a ra  el p o rv en ir en u n a  
política que en tonces no podia conocer; y tal e ra  la con
ciencia ín tim a  que aquel G obierno tenia, y  tales e ran  los 
deseos de reso lver la c u e s tió n , que por las pa lab ras que 
salían de sus labios se conocía p e rfe c ta m en te , yéndose 
m ucho  m ás allá  de lo que ah o ra  se h a  hecho; y esto puede 
verse en el discurso  que se p ronunció  con testando  al Di
pu tado  Sr. A larcon, que le reconven ía  por h ab er llam ado 
á T u rin  capital de Ita lia  cuando  y a  lo era F lorencia, en el 
que se decia que no se podia d u d a r de que se hab ia  decla
rado capital á F lorencia, pero que la capitalidad no estaba 
trasladada  todavía; por eso se hab laba  de la corte  de T u
rin , pues si bien el derecho estaba de p a rte  de F lo rencia , 
el hecho  era  que todavía la capital se e n co n trab a  en T u
rin  , haciendo  o tras  observaciones sobre este p u n to ; y 
dejo yo á la ilu s trac ió n  del Senado que juzgue  después 
de visto  ese d is c u rso , si no es el reconocim iento  m ás 
explícito , cl(xro y te rm in an te  que p ueda  oírse de boca de 
u n  M inistro.

Oigo decir que p rec isam en te  lo que se hizo fué re ti
ra r  el E n carg ad o  de negocios; pero lo que hubo  fué, 
que esas pa lab ras quizá no sen ta ro n  b ien  á  los p a rtid a 
rios de aquel M in iste rio , que h u b iero n  de a la rm a rse , y  
en tonces se fingió u n a  enferm edad  y se le dió u n a  li
cencia que no hab ia  pedido. P o r  lo dem ás, esa política 
de q u e re r  reconocer y  no reconocer, de q u e re r  re tira r  
al E ncarg ad o  y  no se re tira , haciendo  lo que acabo de 
in d ic a r , es m u y  cóm oda p a ra  ten e r  el derecho de poder 
h a b la r sobre lo que se h ag a  después.

E l Senado reco rd a rá  que el Sr. Seijas pidió los do
cum en tos que h ub iesen  m ediado con m otivo de la  d i
m isión del E m bajador de P a r ís ,  Sr. M on, y  el que es
taba  en R o m a, Sr. P ach eco , reclam ando  con in sis ten 
cia un o s d e sp a ch o s , escritos un o s po r el Sr. Mon, 
otros po r el Sr. P ac h ec o , de los q u e , desde el m om ento  
en que S. S. los re c la m ó , m e pareció que h ab ia  de h a 
cer caso omiso de e llo s , porque e ran  c o n tra p ro d u 
cen tes , y  desde luego se h a b rá  observado que de cu a
tro  despachos del Sr. Mon, re la tivos á  la cuestión  de R o 
ma, apénas se h a  hecho cargo el Sr. Seijas de a lg u n a  que 
o tra  expresión de uno  de e llo s , re la tiv a  á que F ra n c ia  
h ab ia  dicho que deseaba nos adh iriésem os al tra tad o  de 15 
de Setiem bre, y que estaba d ispuesta  á a d m itir  las m ejo
ra s  que propusiésem os.

H ay, en efecto, esas dos frases; esto se escribió en el 
27 de Marzo, llegando  á M adrid en  el 29, y  p recisam ente  
infiere u n a  inm ensa  responsab ilidad  p a ra  aquel M iniste
rio que dió el m ás com pleto silencio po r re sp u es ta ; sin  
que pued an  ser d iscu lpa los acon tecim ien tos del 8 de 
Abril, porque  todav ía  tra scu rrió  el resto  de ese m es, el 

%de Mayo y  v e in titan to s  dias de Ju n io , p a ra  que se p u -  
r  d iera  h aber con testado , y, sin  em bargo, nada se hizo; el 

G obierno ac tu a l h a  pasado por crisis que h an  d u rad o  
m ás tiem po que aquella, y yo puedo asegurar, al m énos 
de m i d ep artam en to  respondo, que n in g ú n  negocio se h a  
re trasad o  u n  solo m inu to . E n  esos despachos se ve que 
el Sr. Mon hacia  esa indicación porque el G obierno no le 
hab ia  dicho nada, y aparece que qu ien  tom ó la in ic ia tiva  
en aquel negocio fué el P rín c ip e  de M eternich, au torizado  
debidam ente  por su  G obierno, y que el Sr. Mon no podia 
o b ra r porque no ten ia  instrucc iones, rogando  al G obier
no que se las diese; no se le contestó, como he d icho , y 
ahí están  los despachos sin  n in g ú n  género  de resolución.

Al Sr. P a c h e c o , que e ra  en tu s iasta  p o r la  u n id ad  
ita lia n a , tam poco se le daban  in stru cc io n es , lo que se 
desprende ig ualm en te  de un  despacho suyo en que re 
firiéndose á otro  desp ach o , m anifestó  que , sin  duda  el 
G obierno no le h a b rá  considerado b astan te  im p o rtan te  
pa ra  acusarle  s iqu iera  el re c ib o , y eso que en él daba 
cu en ta  de las negociaciones en tab ladas por V egezzi, h a 
biendo sobre este p u n to  un  telég ram a en que se decia 
que la cuestión  era  im p o rtan tís im a, exponiendo adem ás 
a lg u n as o tras consideraciones. E ste  te lég ram a  hubo  de 
conm over algo sin d u d a  al G obierno , y contestó  con 
otro te lég ram a á los cu atro  d ias , diciéudole que se le 
env iarían  por el correo  in strucc iones detalladas.

E sto  fué el dia 8 de Ju n io , y sin em b arg o , pasaron  
los dias re s tan tes  h a s ta  que el M inisterio hizo dim i
s ió n , sin que se le d ieran  esas in stru cc io n es; y el Se
nado podrá  com prender cuál era la posición del Sr. P a 
checo y la  de los E m bajadores que se hallaban  coloca
dos en las m ism as c irc u n s ta n c ia s , con solo co nsiderar 
lo que dice en la ún ica  ca rta  su y a  q u e , como M inistro, 
tu v e , pues decia en ella que rogaba se viesen  los des
pachos que hab ia  rem itido  , toda vez que en ellos se 
tra tab a  de a lgunos pu n to s que e ran  g ra v e s , que no h a 
bian  tenido respuesta, y respecto á las in s tru cc io n es , no 
se le hab ian  dado. Y añad ía  que no h ab ia  n ad a  m ás tris te  
que enco n trarse  en tal s i tu a c ió n , co n su ltando  al G obier
no y  no sabiendo qué es lo que este p e n sa b a , y todo es
to seguido de o tras consideraciones por este orden.

Yea, pues, el S en ad o , si después do lo que acabo de 
m anifestar, la enm ienda  que se p re sen ta  y que a r ra n 
ca exclusivam ente  de los que en tonces fu e ro n  M inis
tro s , puede ser o tra  cosa que u n a  en m ienda  política, 
u n a  tác tica  de P a rlam en to  , p a ra  v e r si log ra  poner al
g ún  obstáculo  al M inisterio ó consigue su caída. Yo les 
reconozco su d e re c h o , no lo c e n s u ro ; pero sí me veo 
en la necesidad de c en su ra r el que se v aya  á m ezclar 
la re lig ión  en lo que tiene u n  fin tan  profano.

Dejó la ad m in istrac ió n  del E stado  el M inisterio p re 

sidido por el Sr. D uque de Valencia , y en tró  á su ced er
ía el a c tu a l , presidido por el Sr. D uque de T etuán . No 
era  nuevo  su p ro g ra m a ; creía que debia hacerse el 
reconocim ien to  del re ino  de Ita lia ; lo hab ia  dicho en 
P a rlam en to : h ab ia  sido objeto do p rogram as y  e ra  
por c o n s ig u ie n te , u n a  cosa conocida que no podia 
so rp ren d er á  nadie  ; y  que se h ab ia  de reconocer el 
reino  de Ita lia  p o r este M in isterio , lo preveía  el 
m ism o Santo P a d ro , seg ú n  lo de ja  v e r u n  despacho del 
Sr. P ach eco , en que m an ifestaba  que la  opinión de Su 
S an tidad  era que si e n trab a  en el p oder el ac tu a l P re 
siden te  del Consejo de M inistros reco n o cería  el re ino  de 
Ita lia  en seguida. Con esto voy á e n tra r  en la  p a rte  re 
la tiva  á lo que el M inisterio ac tual h a  hecho  respecto  á  
este asun to , y como estoy algo fatigado, desearía  que el 
Sr. P re sid en te  se sirv iera  concederm e a lg u n o s m in u to s  
de descanso.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspendo la  seSlon p o r 
diez m inu tos.

E ra n  las tres y c in cu en ta  m inutos.

A b ierta  de nuevo  á las cuatro , dijo
E l S r P R E S I D E N T E : C o n tinúa  en el uso de la p a 

lab ra  el Sr. M inistro de E stado .
E l Sr. M inistro de E S T A D O :  Suspend í m i discurso 

ju s tam e n te  al e n tra r  á ex am in ar el período del actual 
M inisterio en la pa rte  que h a  tenido en el reconocim ien
to de Italia . Ya en- nu estro  p ro g ram a  an u n ciam o s este 
a c to , esperado por Su S antidad , qu ien  lo hab ia  aprobado 
com o u n  acto político, y que en n ada  se roza con la cues
tión  de R om a; y el Senado h a b rá  reparado  que tam poco 
el Sr. Seijas L ozano nos h a  dirigido a rg u m en to  a lguno  
por la m an e ra  como se lia  verificado. P o r consigu ien te, 
no m olestaré  la a tención  de la C ám ara d em ostrando  la 
participación  del G obierno en este a su n to , y  ag u ard o  
tran q u ilo  las acusaciones que la oposición fo rm ula  ace i°  
ca de su. inoportun idad ; diré, sin  e m b a rg o , a lg u n as pa
labras. ¿Qué es lo q u e , según  p arece, detuvo  al M iniste
rio a n te r io r  en el reconocim ien to  de I ta lia?  E l Sr. Be
nav ides en va rías  ocasiones m anifestó que ag u ard ab a  á 
v e r el resu ltado  de la  C onvención de 15 de Setiem bre, y 
al m ism o tiem po á que se ac la ra ran  los m isterios que so 
supon ía  en cerrab a .

P o r  el con trarío , el G obierno de S. M. lia  creído que 
án tes de que el tra tad o  se llev a ra  á  e jecución com pleta 
era  cuando  debia ponerse-en  situac ión  de poder em plear 
su  voz y sus gestiones p a ra  que fu e ra  in te rp re tad o  de la  
m an e ra  m ás favorable á la S an ta  Sede. £1 Gobierno de 
S. M. no h a  visto  n i h a  debido v e r y a  am bigüedad  en 
la  C onvencionTle 15 de Setiem bre, pues el Senado re 
co rd ará  que h a  sido objeto de m u ch as explicaciones 
y  de te rm in an tes  declaraciones por el G obierno fran 
cés, como consta  en los despachos del 28 y  30 de O ctu
bre  de 1864. Y a d e m á s , tenem os las pa lab ras p ro n u n 
ciadas en el C uerpo legislativo del vecino im perio  po r el 
M inistro de E stado  M. R o hner, con testando  á M . T liiers 
en la sesión de las C ám aras francesas ab ie rta s  en 
A bril ú ltim o, cuyas p a lab ras q u itan  ab so lu tam en te  to 
da  du d a  acerca  de la significación del tra tad o  franco-ita 
liano. P u es  bien: con a rreg lo  á estos d a to s , el G obierno 
de S. M. no podia titu b e a r  en reconocer el re ino  de I ta 
lia, satisfaciendo así necesidades políticas y lo que la  
opinión pública  exigía; mi eSte sen tido  tiene  negociado.

Señores, no deseo, por respetos á  altos sen tim ien tos, 
e n tra r  en la  cuestión  acerca  del esp íritu  religioso ^invo
cado y  m ezclado po r el Sr. Seijas cori las cosas m ás te r 
renales; pero no puedo m énos de decir qüe  S. S. m ism o 
se h a  co n trad icho  al d eclara r que la cuestión  del poder 
tem poral del P ap a  no es u n a  cuestión  de d o g m a , con lo 
que está  conform e el Gobierno, po r m ás que le conside
re como u n  e lem ento  necesario  p a ra  el libre ejercicio del 
poder esp iritual. A h o ra  bien; si no es u n a  cuestión  de 
dogm a, ¿por qué nos decia S. S. que se hab ian  a la rm ado  
las conciencias? Señores, si las m ujeres y los n iños se 
h a n  a larm ado, es porque son m asa m ás b landa , e n 'd o n 
de las ideas p o lítica s , cub iertas con el m an to  de la re li
gión, h an  tra tad o  de im p rim ir su  h u ella . Y si estam os de 
acuerdo  en red u c ir la  cuestión  á la posesión m ayor ó 
m en o r de territo rio , p reg u n to  á  S. S . : ¿cuándo estas 

. cuestiones, re la tiv am en te  á  la  S a n ta  Sede, se h a n  re 
suelto  de o tra  m an e ra  m ás que «orno cuestiones p e rte 
necien tes al o rden civil? M uchos ejem plos podría  ad u cir 
en com probación de esta  verdad  pero c itaré  dos ó tres  
ú n icam en te .

Fú Sr. Seijas nos h a  hablado del venerab le  P ap a  
P ió V íí: pues b ie n ; cuando Su. S an tidad  ocupó la  silla  
de San  P ed ro  poseían los austríacos las legaciones cedi
das por su  an teceso r el genera l francés B onaparte. ¿A 
cual fué la respuesta  de A u s tria  al rec lam ar el P ap a  esa 
com arca? Que no se la  devolvería ; que el P a p a  la  hab ía  
perdido defin itivam ente  por el tra tad o  de T olentm o; quo 
A u s tria  la  hab ia  conquistado á F ra n c ia  y que se q ueda
ba con e lla ; y por m ás que P ío A II p ro tes tó , n in g ú n  
(?aso se hizo de su  pro testa .

E n  seguida v in ie ro n  las tribu laciones y  pérd idas 
que sufrió  la  S a n ta  Silla d u ra n te  el p rim er im perio, 
acerca  de las cuales no me d e tendré  porque ya  S. S. 
las h a  re fe rid o ; pero sí reco rdaré  lo que pasó al llegar 
el d ia de la  reparación . E l P ap a  se p resen tó  in m ed ia ta 
m en te  p idiendo que se devolv ieran  los E stados que la 
Ig lesia  h ab ia  perdido, contestándosele  que iba á re u n ir 
se un  C ongreso, que fué el de V iena, que eso C ongreso 
hab ia  de fa llar sobre la  m asa g enera l do bienes to m a
dos á F ra n c ia , y  ad ju d icaría  á cada uno  los que tu 
v iera  por c o n v e n ie n te ; así se e fe c tu ó , y las legaciones 
fueron  ofrecidas , tra íd as y llevadas com o u n  te rrito rio  
que á nádie  p e r te n e c ie ra ; y  si al fin se le d ieron  al P a 
p a , fué á  condición  de que re n u n c ia ra  á  A vinon  y  a lg ú n  
o tro  te rr ito rio , haciéndosele  e n te n d er que no recobra
ba cosa su y a , sino que acep taba  u n a  donación  con la s  
condiciones que el donan te  qu isiera  im ponerle.

Y en otro  tiem po recuerdo  tam bién  o tro ejem plo quo 
v iene al m ism o p ro p ó s ito , y  que p ru e b a , adem as que 
los m ism os P ap as no consideran  m u y  inenajenab le  la  
propiedad de la Ig les ia , supuesto  que P au lo  VI dió los 
D ucados de P a rm a  y  T oscana al D uque de F a rn esio . 
Véase , p u es , cóm o, si el poder tem poral es conven ien 
te y  necesario  p a ra  el ejercicio del e s p ir i tu a l , no puede 
decirse que ten g a  d e te rm inadas condiciones.

A qu í debia conclu ir si el Sr. S e ija s , en la  in tro d u c 
ción de su  d isc u rso , no h u b ie ra  av en tu rad o  a lg u n a  ex
presión  de que debo hacerm e  cargo. Dijo S. S. que con 
el reconocim ien to  de Ita lia  hab ia  perdido la R e in a  de E s
p añ a  tres  Coronas. (El Sr. Seijas: No he dicho eso.) B ien , 
derechos ev en tu ales á  tre s  C oronas. ̂

Supongo que esas tre s  C oronas á que S. S. se refiere 
son las de L u c a , P a rm a  y  las Dos S ic ilias , y debo con
tes ta r  que en cuan to  á  L u ca  el ac ta  del Congreso de 
V iena concedió su  reversión  á  la  casa de T o scana; y  res
pecto á P a r m a , el a rt. 99 del m ism o tra tad o  dió el u su 
fructo  , po r vicia de ese E stado  á la  E m p era triz  M aría  
L u isa , adv irtiendo  que por. F ra n c ia , Rusia-, A u s tria  y  
E sp añ a  se a rreg laría  la  cuestión  de la  reversión  , ten ien 
do siem pre p resen tes los derechos de A u s tria  y C erdcña  
á la  reversión  de ese E s ta d o ; llegó el año 17 , y  estas n a 
ciones fijaron la  reversión  , p a ra  cuando  m uriese  M an a  
L u isa , á la casa de B orbon en la p e rsona  de la  In fan ta  
D oña M aría L u isa ; pero con la  m ism a restricción  que 
decia el tra tad o  de Viena. N o  te n e m o s , p u e s , derecho  
a lguno  á dichos E stad o s , y  quedan las tres  C oronas re 
ducidas á  una. Vam os á ver ahora  los derechos de la  
R e in a  de E sp añ a  á la  de las Dos Sicilias.

Desde luego, si esos derechos están  lastim ados, n© es' 
po r el acto del reconocim ien to  de I ta lia , sino p o r te l  
Jefe ele la fam ilia de N ápoles, que h a  perdido sus E s
tados ; de modo que, si m añ a n a  F ran c isco  II, por las c ir
cunstan c ias  p o lític a s , reco b rá ra  su  T ro n o , en tonces se
ria  cuando ren acerían  los d e re c h o s  que tengan  los de
m ás nacidos del suyo. ¿Y  cuáles son estos derechos? 
H ay, señores, u n  acta  do sucesión dada por Cárlos II I  á  
su  an tig u o  re ino  cuando vino á ceñ ir la  Corona de E s
paña, en la cual se establece que h ay an  de h e red a r el 
T rono todos los descendientes de v a ró n , y so lam ente á  
falta  de v a ró n  p uedan  ocuparle  los de h e m b ra ; luego 
estos d e re c h o s , p a ra  que la  R e in a  de E sp añ a  pueda  te 
nerlos como h e m b ra , h an  de pasar p rim ero  po r el m is
mo R ey  de Nápoles y  su  descendencia  d irec ta , por su s 
h e rm an o s y la s u y a . por sus tíos y la s u y a , po r el In 
fante  de E spaña  D. C árlos ó sucesores, p o r D. F ra n c is 
co, y después, que u n a  série cási im probab le  de acon te
cim ientos h u b ie ran  hecho que no ex istie ra  m ás R ep re 
sen tan te  que la  R e in a  D oña Isabel II, todavía se encon
trab a  con u n a  c láusu la  expresa  que proh íbe que el T ro 
no de E sp añ a  y  el de N ápoles estén  ocupados por la  
m ism a persona. Vea el Senado si después de todo esto 
es serio  h ab la r  de derechos even tuales.

C oncluyó el Sr. Seijas su  discurso con u n  b rilla n te  
rasgo de e lo cuencia , p idiendo en nom bre de los católi
cos de diez y  ocho s ig lo s , que les dejem os su  re lig ión  
p u ra  y no aherro jada . Yo, señores, á  esto no he  de con
te s ta r  m ás sino que los tem plos de S. S. son los m ism os 
que los del M inisterio, y  que están  tan  seguros en nues
tra s  m anos como en las s u y a s ; rogándolo que nos d irija  
cu an to s cargos tenga  po r co n v en ien te ; pero que no 
m ezcle la religión con la p o lítica , y sobro todo que no 
la h ag a  m áq u in a  de g u e rra  p a r la m e n ta r ía , pues estas 
son cosas poco agradables á Dios , que podrá  a lgún  d ia  
pedirle estrecha  cu en ta  po r su conducta.

E l Sr. M arqués de r m R  A F L O R E S :  T engo ped ida  
la  pa lab ra  en co n tra  do la totalidad d e lq lic tám e n ; pero  
a ludido v a rias veces por los Sres. Seijas y M inistro  
de E s ta d o , y  considerando que después de fa llar la  
C ám ara sobre la enm ienda del Sr. S e ija s , queda v ir
tual m ente resuelta  la  cuestión  de I t a l i a , he  de h ace r 
a lg u n as observaciones sobre este asun to , al m ism o tiem 
po que m e ocupo de las a lusiones que se me h an  di
rigido. De m a n e ra , que después de co n testa r á  c iertas



incu lpaciones del Sr. B erm udez de C a stro , en trare  en 
el fondo de la cu e s tió n , que no es otro que la o portuu i- 
d ad  ó inoportun idad  del reconocim iento de Italia.E n  dos épocas se h a  tratado  mi participación en c** 
te  negocio, ó sea en 1801 cuando fu i  Em bajador uo ... M. 
la  R e in a en R o m a , y en 1803 cuando tuve .á h o n ra  de 
p resid ir el Consejo de M inistros, de cuyo tiem po h a  di
ch o  ci Sr. M inistro de Estado que nada hice en favor del 
S a n to  Padre. Respecto á la prim era época y<3\ steñores, 
fu i a Rom a d u ran te  la adm inistración de 1& que se lla
m a  un ión  lib e ra l, y allí ni p re tendí ser in iciador de 
n a d a , ni hice m ás que seguir las instrucciones del Go
bierno de S. M. Verdad e s , sin em bargo, que á  mi lle
gada á la Ciudad e terna la situación de los negocios era 
m u y  c rític a , pues nadie tra tab a  más que acerca del mo
m ento  en que el P ap a y el solegio de Cardenales habían  
d e  ab andonar la capital del orbe católico.

Mi dober como E m bajador de la R eina de España, 
luego que me en teré  del estado de las cosas, era llevar 
la  confianza á los espíritus alarm ados , y asi lo hice. 
T ra n q u ilizá ro n se , en efecto, los tím idos; la perspectiva 
d e l abandono  de Rom a dejó de ser tan am enazadora, 
y  llegó la  noticia de que el E m perador de los franceses 
au to rizab a  al Cuerpo legislativo para d iscutir el m ensa
je , fijándose á consecuencia de la discusión cierta  espe
cie de statuo quo para la  cuestión  rom ana. Sea como 
qu iera , yo propuse u n a  negociación de las Potencias ca
tólicas en favor de la S an ta  Sede, y á propósito de esto, 
el Sr. M inistro de E s ta d o , declarándose m ás ortodoxo 
que yo, d e c ia : «¿.qué apoyo daba el Sr. M arqués de Mi
radores al S an to  Padre al indicar que no debia tener 
partic ipación  en la negociación?" Es m uy sencilla mi 
resp u esta , pues S. S. tiene dem asiado talento  para, cono
cer que siendo mi deseo conservar, 110 em peorar la si
tu ac ió n  de Rom a, no podia buscar un  obstáculo en su 
partic ipación, toda vez que la S an ta  Sede preferiría la 
m uevte á faltar á sus principios.Pasó el año 1803. E l Sr. Berm udez de C astro me m«- 
tre p a b a  porque nada hice entonces eoiuo P residente del 
Consejo de M inistros en favor del Sum o Pontífice. Yo, 
señores, tenia en el M inisterio por com pañeros á perso
n a s  respetables, con cuya opinión debia con tar ; adem as, 
desde mi perm anencia en Itom a adquirí la convicción de 
quo el dia que las tropas francesas abandonen  aquella  
c iu d ad , la revolución es inm inente, y 110 seria extraño 
quo en trando  en la capital dél orbe católico como pro
tecto ras I rs  tropas del Roy de Cerdeña, quedara clavada 
sobre el capitolio la cruz de Saboya. Digo, pues, que mis 
com pañeros do G abinete pensaron como yo, que nada po
díam os hacer m ás eficaz en beneficio de la S an ta  Sede 
quo conservar el ahitu quo el m ayor tiem po posible.

Vamos ya á la cuestión de Italia, ó s c a á  saber si nues
tra  nación ha cum plido ó no con el reconocim iento las 
obligaciones que la unen respecto á la Silla apostólica.

E l Sr. PR E S ID E N T E : Sr. M arques, el reglam ento 
no  au toriza á V. S. para co n testar; bien sé que se ha  es
tablecido esta costum bre en el S enado; pero c ^ n o  P re 
sidente  nuevo, quisiera que la C ám ara d ijera si e*. SU vo
lu n tad  (jue se observe ó no el roglam onlo, y en caso 
afirm ativo, V. S. no puede Alicer m ás qUe ocuparse de 
las alusiones personales.

El Sr. M aruués ¿e lU XftA rLO RES: S iento decir á 
V. K., Sr. P residen te , qUe en estos Cuerpos ha sido siem
p re  más fuerto  la p ráctica que el reglam ento. Sin em bar
go, estoy á la disposición de V. S., que puede co n su lta rá  
la  C ám ara 'si he do con tinuar ó 110 en el uso de la palabra.

El S r. P R E S ID E N T E : V. S. tiene pedida la palabra 
en  co n tra  de la totalidad, y entonces puede extenderse lo 
(jue tenga por conveniente. En cuanto  á co nsu ltar á la 
Cám ara, 110 lo haré, porque el reg lam ento  me dice qUC 
proceda así cuando tenga eludas, y en esto m om ento no 
dudo. R uego pues á V. S. que 110 contesto á los señores 
(jue hUn hablado an teriorm en te  y so ciña en lo posible 
al art. 7 5  del reglam ento, cuya lectura va á hacerse por 
u n  Sr. Soeretario.

Leido, en efecto, por el Sr. Duque de Tam am es, con
tin u ó

El Sr. M arqués de M lE A E L O R E á: D ije, señores, 
fiue en el tu rn o  de la palabra que me corresponde po- 
n ria  hablar con m ás la titu d ; poro como después de re
su elta  la enm ienda del Sr. Seijas nayoee inoportuno tra
ta r  la cuestión de Italia, lo iba ú hacer ahora, m olestan
do lo monos posible la atención del Senado. E sta  es una 
cuestión  concreta, y si 110 so juzga en todos los terrenos, 
es imposible que la C ám ara vote con conocim iento de 
causa.

Deeia el Sr. M inistro do Estado que el Gobierno ha
bía procedido al reconocim iento de Italia, porque expli
cado como lo había sido el tratado  de lo  de Setiem bre 
no hay  quo tem er en el porvenir eventualidades respec
to ú la cuestión de Roma,

Siento  no estar conformo con S. S . ; m ien tras el 
A u s tria  tenga su pié en el Véneto, m ientras 110 se vea 
perfecta la identificación del reino de Ñápelos con el 
resto  de Italia, no cesan de existir esas eventualidades, 
por m ás que no sean próxim as. P o r o tra  parte, ¿ cómo 
adquirió  el actual G abinete esa seguridad? El dia 20 de 
Ju n io  subió al poder el Sr. D uque de T etuán, y el 24 
expuso aquí su program a, en el que se anunciaba el re^ 
conocim iento de Italia; luego no sé cuándo pudo hacer
se cargo de los antecedentes de esta cuestión. Pero  la 
g ran  razón invocada por el Sr. M inistro de E stado es 
el tra tad o  do 15 de Setiem bre; y ese tra ta d o , señores, 
no es. u n a  solución, sino un  expediente.

No quiero esto decir, sin em bargo , quo el Gobierno 
español no deba reconocer á I ta lia , sino que h a  debido 
esp e ra r á que Su S antidad  estuviera com pletam ente 
sccu ro  en su silla , pues el tratado  fran co -ita lian o , con 
todas las aclaraciones quo se quieran , lo cierto es que 
no  in sp ira confianza en su com pleta ejecución ni aun  
á  la m ism a F ran c ia , y prueba de ello son las m ism as 
explicaciones á que se ha referido el Sr. Berm udez de 
Castro.

lia se  dicho tam bién que la situación de E spaña era 
reb a jad a  después del reconocim iento de Ita lia  por las 
dem ás Potencias de E u ro p a , y que con este acto nues
t r a  nación se ha colocado en u n a  posición m ás v en ta
jo sa  para favorecer al P o n tífic e , adquiriendo al mismo 
tiem po im portancia. P ues yo contestaré á S. S. que hay 
dos especies de im portancia para las n ac io n es; la m ate
rial y la m o ra l: la im portancia m aterial depende de sus 
so ldados, sus buques y sus tesoros; y la m oral, del fiel 
cum plim ien to  de su m isió n  h istó rica , pues cuando una 
nación la abandona , pierde toda su in fluencia, da una 
m u estra  de d eb ilid ad , y hace una cosa que solo puede 
d isculparse cuando las naciones pasan por crisis revolu

cionarias.

N osotros, pues, hem os prescindido de nu estra  mi
sión h istórica ai abandonar al Sum o Pontifico, toda vez

Sue el K»éónocimiento de Italia m enoscaba sus derechos, 
iio ser que se hubiera verificado hallándose Su San ti

dad satisfecho y conforme con los estrechos lim ites de 
sus m erm adas provincia*.A un tengo que hacer algunas o tras observaciones; 
pero habiendo pasado las horas de reglam ento  y es
tando  m uy fatigado, no quiero abusar de la benevo
lencia de la Cámara» y la roga íia  que me la siguiera 
dispensando el lunes" próxim o , por el breve tiempo 
que todavía necesito em plear en concluir mi discurso.

El Sr. PR E S ID E N T E : Estoy incurriendo en respon
sabilidad , porque pasadas las horas de reglam ento , he 
perm itido que oí Sr. M arqués de Miraflores haga un dis
curso de una hora. Y como después de esa tolerancia di
ce S. S. que lo co n tinuará  el lu n es, p rocuraré evitarlo 
para lo sucesivo.El Sr. M arqués de BURAFLORES : Si el Senado me 
lo p e rm ite , en diez m inutos concluyo.

É l Sr. P R E S ID E N T E : H abiendo pasado las horas de 
reglam ento, se suspende esta discusión.

Orden del dia para  el lunes: á p rim era ho ra  -segunda 
lectura y apoyo de la proposición sobre reform a del a r
tículo 9 3  del reg lam en to , y después continuaoion del 
debate pendiente sobre el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco y c incuenta m inutos. ¡

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
p u b s id é n c ia . d h l  íe n o r  r ío s  rosajb.

Extracto oficial de la sesión celebrada t i  dia 3 
de Febrtro dé  4806.

A bierta á las dos,, se leyó el acta de )á sesión ante* 
rio f y quedó aprobad^.

Se dió cúenta dól Aeal decreto m andando que se en
cargue nüévam cnte del M inisterio de M arina el Sr. Don 
Ju an  Zavála.

Se leyó la lista de las peticiones presen tadas en Se
creta ria  desde que se dió cuen ta de la anterior.

Se m andaW ñ rep artir  350 ejem plares del Manifiesto 
del C írculo m erca n til, rem itidos por su presidente.

Se leyeron las listas rem itidas por el G obierno y 
com prensivas de los D iputados qué son em pleados de la 
Presidencia del Consejó dé M in istros, del M inisterio dé 
Fom ento  y del dé G obernación. t

El Sr. p r e s i d e n t e  : É l Congreéo ña oido la lectu
ra  de las listas dé inaiv ídüós de este Cuerpo que al m is
mo tiem pó són empicados. E n  ocasión sem ejante se ha 
nom brado una comisión especial que en tienda en esto^ 
casos. Se va á p reg u n ta r  "al Congreso si sé ñóm brárá 
un a  comisión á la cual pasen las lisias que acaban de 
leerse.

Hécliá la p re g u n ta , se resolvió afirm ativam ente.
Se anunció  que el Sr. G utiérrez 110 podia asistir á la 

sesión por hallarse enfermo.
Quedó sobre la m esa el dictam en proponiendo la ad

m isión de los Srcs-. D. Pedro  de Z ú ñ ig a , D. Ignacio Ce
peda , D. A ntonio Cabanillas , D. Pedro P asto r y Maseda 
y D. M ariano Cancio Villániil.

Se m andarón im prim ir los d ictám enes de la comi
sionado peticiones señalados con los núm eros 4- y 5.

Él Sr. CAR D EN A L: Deseo dirigir 1111a p reg u n ta  en 
in terés del decoro del Gobierno ñiás que en el de la opo
sición.

El Sr*. M inistro de la G obernación no sabe sin duda 
lá escandalosa parcialidad con que la F iscalía de im pren
ta ejerce sus funciones. U n diario m inisterial dijo lo si
gu ien te el otro dia.

«Pareceríam os quizás crueles si exam ináram os las 
clásicas form as de la peroración del D uque de Valencia; 
lo cual, por o tra  parte, no es necesario, siendo tan pe
cu liar y conocido el estilo de S. S.»

A este ataque contestó un  periódico m o d erad o , en 
defensa de nuestro  digno jefe lo siguiente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Perdone V. S . , Sr. Carde
n a l; el derecho de S. S. se lim ita á form ular la pregunta, 
no á fundarla ; á an u n c iar u n a  in te rp e lac ió n , no á leer 
un docum ento. Sin em bargo, ya lo ha leido V. S . , pro
cure ahora ceñirse á la p regunta.

El Sr. C A R D E N A L : Yo seguiré como siem pre los 
consejos del Sr. P resid en te ; pero com prenderá que h a 
biendo leido el a ta q u e , debia serm e perm itido leer la 
defensa , porque de lo contrario  va á suceder aquí lo 
mism o que ha  sucedido en el periódico ; esto e s , que se 
ha  perm itido el a taque y no se ha perm itido la defensa. 
Y por cierto que no se tra ta  de un ataque al orden públi
co, ni á la relig ión, ni á la M onarquía, ni á n in g u n a  de 
las bases fundam entales de la sociedad.

Yo queria poner en conocim iento del Sr. M inistro de 
la G obernación estos ataques, porque de conocerlos, es
toy seguro que no los to le ra r ía , porque el tolerarlos se
ria en m engua de su decoro.

E l Sr. P R E S ID E N T E : H a indicado V. S. que iba á 
pasar á otro detalle.

E l Sr. C A R D E N A L : ¿A  otro deta lle? P ues lo diré 
tam bién. Siento que el rigor del reglam ento  no m e per
m ita leer la defensa de nuestro  ilustre  J e fe ; pero hay 
o tra  cosa m ás grave : otro periódico m inisterial p reg u n 
taba el otro dia: «¿si en vez de estar el G eneral O’Donncll 
en las actuales circunstancias al frente del Gobierno, 
h ub iera  estado el G eneral N a rv a ez , quién sabe lo que 
hub iera  sucedido? ¿Q uién sabe si lo que h a  sido refugio 
del G eneral P rim  en Portugal, se h u b iera  convertido en 
su en trad a  triunfal en Madrid?» E l periódico m oderado 
contestaba á esto lo s ig u ie n te :

«Lo que se sabe es, que cuando la conspiración en 
Valencia, fraguada por no sabemos quiénes, pero en la 
cual se dijo que estaba complicado el G eneral Prim , un  
hom bre de la clase civil, el Sr. Rubio, G obernador de la 
provincia, dió al traste  con los conspiradores, que no se 
a trev ieron  á p resen ta r la cara, y huyeron  an te la deci
sión de tan  d igna autoridad.

Lo que se sabe es, que entonces, ni el G eneral Prim , 
ni o tro s , tuvieron valor p ara  alzar la bandera, rebelde, 
temerosos, y con razón, de hallarse solos y despreciados 
en el m om ento por la parte  sensata y honrada de la n a
ción, y  castigadas después por las leyes; con lo cual di
cho se está cuán imposible h ub iera  sido que los sedicio
sos bailaran expedita  la fro n tera  de Portugal.

A ntes de ahora  lo hem os d ic h o : ciertos periódicos 
m inisteriales están abusando ind ignam ente de n u estra  
posición. Cuando la prensa independiente no puede de
fenderse, ni defender á sus am igos y correligionarios, el 
a taque á estos y á  aquella ni es noble ni caballeroso.

Dia llegará en que podamos h ab la r: para ese dia no 
rehuirem os la d iscusió n : ántes bien , por el contrario, la 
provocarem os. Tenem os gran  deseo de d iscutir estos y 
olio* asuntos."

E sta es la contestación legitima y lógica que h as ta  
los m ism os adversarios del Duque de alencia hub ie
ran  consentido , puesto q u e  al lado del ataque es noble 
perm itir la defensa; el i* ¡acal, sin éinbárgü , périnlíió lo 
uno y r.o ha perm itido lo otro. E sta , señ o res , no es 
cuestión de p artido , es cuestión m ás a l ta , es cuestión 
de buena fe , de dignidad y de decoro para el Gobierno. 
El campo debe ser igual para todos*, perm itir el ataque 
y no perm itir la defensa, es un proceder, señores, que 
no solo afecta á las leyes, sino al decoro y á la dignidad 
del G obierno; y yo creo qüe el Sr. M inistro de la Go
bernación no sabe cómo el Fiscal de im pren ta ejerce sus 
funciones; y m ás bien en interés del Gobierno que en 
in terés de las oposiciones he querido hacer esta m ani
festación para que llegue á su noticia;

Yo no tengo necesidad de indicar aquí que toda la 
prensa tiene iguales d e rec h o s; pero sí debo decir que el 
Fiscal no es im parcial ni justo , ni cum ple bien con su 
deber, consintiendo el agravio y tachando con su inexo
rable lápiz rojo el desagravio.

El Sr. P R E SID E N T E : ¿Ha form ulado ya V. S. la 
p regunta?

El Sr. Ca r d e n a l : L a form ulo p reguntando  al se
ñor M inistro de la G obernación si después do conocidos 
testos hechos está resuelto á ev ita rla  escandalosa in justi
cia con que el Fiscal de im pren ta ejerce sus funciones 
respecto á  los periódicos de la oposición.

El Sr. P E R E Z  DE M O L IN A : Teniendo anünei&da 
u n a  interpelación sobíe los sucesos que han  pasado, su
plico al Sr. P residente que hag aq ue  cn clD iario  y  e\ E x 
tracto de la sesión conste el dócúúicnto que voy á tener 
él lionúr dé lteteñ

«Boletín oficial ex traordinario  de la provincia de 
H uelva del lunes 33 de E nero  de 1866.—Gobierno civil.— 
E l C om andante segundo Jefe de carabineros de esta pro
vincia, desde E ncinásüla, mC uicé por éxpfesó qüé ada
tó  de recibir, que á las diez y m edia de la m añana del 
dia 30 em pezaban á en tra r  las fuerzas sublevadas en el 
vecino reino de P ortugal por el pueblo de B arrancos, 
escoltándolas aquel con u n a  peqitdña fuerza dé las de 
sil hídrido, para liácérse en trega ae los efectos de g u er
ra  que dejasen. . .   .

Que nb liábia ocurrido hecho álgühb de árm as; acep
tando la proposición qué le h iciera el G eneral Frin l, Jjoi; 
medio de emisario, de que no queria se derram ase sangre 
española.

Lo que m e apresuro á publicar por medio de este 
Boletín t ex traord inario  p ara  conocipiiento de los b ab i- 
tarittes dé está capital y  provincia. H u d v á  33 de Enteéó 
de 4866 .=E l G obernador, F rancisco  Sarmiento.)*

No hago n in g u n a  clase de com entarios.
El Sr. FA G ES : Deseo que la m esa tenga la bondad 

de trasm itir ai Sr. M inistro de H acienda una sencilla pe
tición*

Á prim eros de 486á filé destinadd á G erona ert Ciaste 
de V isitador del papel sellado un  Sr. Gil B e llu g a , qüe 
pteiltelfanclo en el A rchivo de la provincia, sacó y exam i
nó ocho ó diez mil expedientes antiguos yá fenecidos 
y  aprobados por todas las A utoridades. Prdpuso qúe fue
sen esos expediéntés objeto de o tras tan tas  m ultas, y la 
D irección de E stancadas ordenó que el G obernador ap ro 
base esa propuesta. E levado el expediente ai Consejo de 
Estado, este h a  em itido su c o n su lta , y á consecuencia 
de ella se ha  dictado la orden para exigir las m ultas 
A hora bien: es m i deseo y el de los D iputados de G ero
na, á cuyo nom bre hago la petición, que el Sr. M inistro 
de H acienda traiga al Congreso todos los incidentes de 
este asunto , desde el nom bram iento  del Sr. Gil B elluga 
hasta  la orden de exigir las m ultas, y e n tre ta n to  que se 
suspenda esa exacción.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : E n  la ú ltim a sesión m i am i
go el G eneral R e in a , hablando de los sucesos de Valla
dolid , indicó que 110 ten ían  carácter político, y que pro
venían  de las quiebras que allí habia habido.

De mis noticias resu lta  que en la  noche del 37 se 
dieron varios gritos subversivos de carácter político; que 
luego se form ó un  grupo de 400 personas que se disol
vió á la p rim era  in tim ac ió n , y  que al d ia siguiente se 
formó otro grupo en el barrio de San Juan , que tam bién 
se disolvió. A dem ás el bando publicado por la A utoridad 
dem uestra  que la tendencia de los grupos no tenia nada 
que ver con la acción de los T ribunales.

A hora bien: como el Sr. M inistro de la G obernación 
h a  asegurado en otro lu g ar que la tendencia de aquel 
m ovim iento no tenia carácter alguno p o lítico , yo deseo 
que el Gobierno tra iga  al Congreso las com unicaciones 
que h aya recibido de las A utoridades de Valladolid so
bre esos acontecim ientos, y  me reservo el derecho de 
convertir esta p reg u n ta  en in terpelación.

E l Sr. M O Y A N O  : No voy á en tra r  en el fondo del 
asunto  á que se h a  referido el Sr. Mendez Vigo. Me lo 
vedan mil consideraciones. B astaría  la de estar pendien
te an te los T ribunales; pero pido que se lea la con testa
ción que el Sr. M inistro de la G obernación dió el dia pa
sado en el S e n ad o , in terpelado por el Sr. Conde de Vis- 
taherm osa sobre lo mismo.

E l Sr. M E N D E Z  VIG O  : P recisam ente por eso que 
dijo el Sr. M inistro de la Gobernación pido yo que se 
tra igan  aquí las com unicaciones de las A utoridades de 
Valladolid p ara  que se esclarezcan los hechos.

E l Sr. M O YANO : Como e íS r. M inistro de la G oberna
ción , que por ser M in istro , y  de la G obernación , debe 
estar m ucho m ás enterado del carácter de aquellos su
cesos que el Sr. Mendez Vigo aseguró que no tenían 
n in g ú n  carácter p o lítico , y sí se referían  á cierta causa 
crim inal que se sigue por uno de aquellos Juzgados, yo, 
en ausencia de m i am igo el Sr. R e in a , he pedido sim 
plem ente que se lea la m anifestación de dicho Sr. Mi
nistro, sin que en este negocio tenga el m enor in te rés ni 
la  m enor anim osidad co n tra  nádie.

E l Sr. R E IN A : He pedido la palabra poí* h ab e r sido 
aludido [no estando yo presente. Conste que la he pe
dido.

E l Sr. P R E S ID E N T E : C o n sta rá ; pero no habiendo 
cuestión sobre ese asunto , no puedo concedérsela á V. S.

E l Sr. P E R E Z  D E M O L IN A : Deseo que án tes de 
en tra r  en la discusión del m ensaje se sirva el Gobierne 
rem itir  no ta de todas las disposiciones que h ay a  adop
tado d u ran te  los últim os sucesos, á fin de ilu s tra r  los de
bates.

E l Sr. Conde de X IQ U E N A : H á m es y medio están 
abiertas las Cortes y aun  no se h an  presentado los pre
supuestos. D esearía que el Gobierno los presentase cuan
to ántes, y de todos m o d o s, si h ay  ta rd an za  luego en

convertirlos en le y , esa responsabilidad conste que no 
debe pesar pobre la oposición.

leyó el docum ento pedido por el Sr. Moyano.
El £>r. d oR O N Á D Ó : iíaoc ocho días dirigí al Go

bierno una pregun ta  sobre la conducta abüsívíi dtel Go
bernador de Cuenca con la Diputación provincial. R ue
go á la mesa sirva volver á ponerla en conocim iento 
del G obierno , y ademán añad ir que deseo saber lo que 
haya de cierto en los escándalos q**c se d icen cometidos 
en B elm ente , donde se han talado propiedades particu 
lares, y si el Gobierno lia hecho algo para castigarlos. 

t El isr. G as  a v a l :  Dejo sobre la mesa una proposición sobre orden público.
Se leyó la lista de los señores nom brados párá asis

tir al a lum bram iento  uc S. A. R. la In fan ta  D uquesa de M ontpensier.
Se leyeron tres enm iendas al provecto dé mensaje', 

suscritas en prim er lugar por los Sres. N o ced a l, Moya- no y l  ages.
Ju raro n  y tom aron asiento los Sros. Ballcras, R o d rí

guez Sánchez. Cevallos V argas, Conde del Rctam oso, f alderon (D. M anuel) y Cápua.
El Sr p r e s i d e n t e : El lunes se d iscutirá el dicta- 

men que ha quedado sobre la m esa , y se sortearán  las secciones.
&e levanta la sesión.
E ran  las tres m enos cuarto;

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

S eg u n no tic ias de Viena, fecha 31 d e  E n e ro , re f i
riéndose a l resu m en  p u b lica d o  p o r el M emorial d i-  
plotliállco  acerca de una c irc u la r  d ir ig id a  á los ag en 
tes d ip lo m ático s de A u stria  re fe ren te  ál estado  ac tu a l 
de la cuestión  del S c h le sw ig -H o ls te in , la G aceta dé 
Viena  aseg u ra  h a lla rse  aú to rizdda p aró  m an ifes ta r q u e  
d ich a  c irc u la r  no ha sido ex p e d id a , y el re sú m an  p o r 
co n sig u ien te  á q u e  se refiere el M em orial ca rece  de 
fu n d am en to .

A seg u ran  L as N oticias de H am burgo  cotí re fe re n 
cia á su co rre sp o n sa l de Kiel, q u e  2o in d iv id u o s  de 
los E stados, reu n id o s  el dia 30 de E nero , h an  d e c id i
do e x c ita r  al G o b e rn a d o r del D ucado dte H olstein p a 
ra  q u e s e a n  convocados los Estarlos del nnís

C o rresp o nd en cias de C o n s ta n tin o p la , fecha 24 de 
E nero , a n u n c ia n  q u e  d esp u és de la salida de tre s  f ra 
gatas con d u cien d o  tro p as  á B e y ro u th , la P u e rta  ha 
m an d ad o  p re p a ra r  o tros cinco b u q u e s  p ara  el caso 
en  q u e  se n e c e s ite n , si b ien  ha en v iad o  á D o u a d - 
Bajá in s tru cc io n es  co n c iliad o ras.

El G obierno  o tom ano ha in v e r tid o  en  gastos de 
a rm am en to  p o r  v a lo r d e  2 0 .0 0 0  lib ra s  e s te r lin a s , c u 
ya c a n tid a d  se rá  satisfecha de  la p rim e ra  co branza de 
co n tr ib u c io n es .

E l S u ltá n  ha d isp u esto  q u e  la frag a ta  aco razad a  
c o n s tru id a  en  In g la te rra  p o r cu e n ta  d e  T u rq u ía  llev e  
el n o m b re  d e l V isir F u a d -B a já .

INTERIOR.
M A D R ID .— Hoy conferirá el Sr. D irector g en e ra l de 

Instrucción  pública el grado de Doctor en D erecho  en 
la U niversidad C entral á D. G erm án Gamazo y á D. A n
tonio Polo. El acto em pezará á la u n a  en punto.
  L a Congregación del Corazón de Jesús, establecida
en la parroqu ia  de San M arco s, tend rá  hov sus acos
tum brados ejercicios m ensuales. A las ocho de la m añ a
na será la m isa de Com unión, y por la ta rde se expondrá 
á  S. D. M. á las tres y m e d ia , siendo orador D. A m brosio de los Infantes.

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

Estrenóse anoche en el tea tro  del Circo con el título  
de Revista de u n  m uerto , juicio del año 1863, un  ap ro - 
pósito fantástico, cuyo asun to  le form an sucesos ocurri
dos en dicho año, y alegóricam ente presentados. Su a u 
tor el Sr. G utiérrez de Alba, que tan tos aplausos obtuvo 
con la R evista  an terip rm en te  puesta en escena, fué ay er 
llam ado á las tablas concluida la rep resen tac ió n , y 
aplaudida su obra, que enc ierra pensam ientos y m áxim as m orales m uy  recom endables.

E l beneficio de la em inente a rtis ta  Señorita  Civili, que 
debe verificarse esta noche en el teatro  de V ariedades, 
debe estar m uy concurrido. La función se com pone del 
d ram a nuevo en cuatro  actos y en v e rso , titu lado  Doña 
Leonor P im en te l , prim era obra de u n  joven  escritor.

ANUNCIOS.

CATÁLOGO RAZONADO Y  CRÍTICO DE LOS L i 
bros, m em orias y  papeles im presos y  m anuscritos que 
tra tan  dé las provincias de E x tre m a d u ra , com puesto 
por D. V icente B arran tes. Consta de 330 páginas en 4 .° 
im presas á dos co lum nas, en la im pren ta  de M. R iv á - 
deneira. Año 1865. Su precio 30 rs.

Diccionario de bibliografía agronómica y de toda cla
se de escritos relacionados con la agricultura. Su au to r 
el lim o. Sr. D. Braulio  A ntón R a m íre z : consta la obra 
de 1.015 páginas á dos colum nas, im presas como la a n 
terior, habiendo sido am bas prem iadas por la B ibliote
ca N acional en la Ju n ta  pública celebrada el dia 3  de 
E nero  de 1862. Precio de esta últim a, 60 rs.

E n  la m ism a Biblioteca N acional se hallan  tam bién

ie  ven ta  las obras s ig u ie n te s , prem iadas en* los concur
sos an teriores.

Diccionario bibliográfeo-histórico délos antiguos rei
nos, provincias, ciudades, v i lla s , iglesias y santuarios de España, por  D. Tom ás Muñoz y Rom ero.

La Botánica y  los botánicos de- la Península hispano- 
lu sita n a ; estudios bibliográficos v biográficos por D. Miguel Colmciro.

Memoria descriptiva de los Códigos notables conser
vados «*,'.’ l°s Archivos eclesiásticos de E spaña , por D. José 
M aría de E gureíí.

Catálogo bibliográfico y biográfico dél teufro antiguo es
pañol, desde sus orígenes hasta m ediados del siglo XVIII, 
por D. Cayetano A lberto de la B arrera  y Lcrrado.

Eñsctyo ie  uno Biblioteca española de libros raros y 
curiosos, form ado con los apun tam ien tos de D. Bartolom é José G allardo.

p A los oue com pren de 13 á 50 ejem plares se les lia
ra  tobaja de 5 por 100, y de 10 por 100 á los que abonen de oO en ádelln t* . ~ 3

# A N U A RIO  D EL R E A L  O BSERV ATO RIO  DE MA- drid para el año 1866.-—Se halla  de v en ta  en el despa
cho dte libros de la Im pren ta  N ac io n a l, y en las libre
rías de Bailly-Dailliérc, D u rán , C uesta, P o u p a rt y P laza 1 á los precios siguientes

R ústica 4 rs. < cartonaje 6  r s , ; tela 8  rs. — 3

CRÉDITO LEONÉS.-—LÁ JU N TA  DE GOBIERNO 
detesta Sociedad, en sesión o rd ina ria  ctel 19 dtel corriente, 
cicor'dó con arreglo  á lo dispuesto en el ftrt. 38 de sus 
esta tu tos y  reglam entos co n v o ca rla  general ordinaria, 
de accionistas que debe celebrarse en el m es de Marzo pfóximEo;

L a rétínkto ten d rá  lugar el dia 11 del citado m es de 
M arzo , á las once dte lft m a ñ a n a , en el local de la Sociedad.

- ,PaJ ’a tcne r derecho de asistencia á la ju n ta  general es indispensable poseer cinco acciones por lo menos de 
la Sorítídad , lo que se justificará depositando estas en 
lá Caja so d ál 13 d ías án tes del señalado para  la reun ión  de aquella!.
 ̂ Cada cinco acciones dan derecho á u n  voto; cada 15 

a dos; 4o á tre s , y  de 70 en adelante á cua tro  , de *»uyo 
núm ero no podrán exceder los que em ita un m ism o 
individuo, cualquiera que sea el núm ero do acciones que posed/

P o d rá , sin en íbargo , ejercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayaíl te'ñe'argado su represen tación , 
siem pre que no exceda por ead* representado de los 
cüíttro Votos que van designados.

Ál üépos'itaf las acciones se expedirá la credencial 
correspondiente , qfite recogerá el in teresado , en tregándola á su en trad a en la ju n ta .

Lo que se an u n c ia  al público dte conform idad con lo 
dispuesto en el art, 39 de los estatu tos, á fin de que lle
gúe 4 noticia de los señores accionistas p ara  los efectos consiguientes.

León 30 de E nero  de 1806.—P o r el Crédito Leonés, 
su A dm inistrador, M áximo Fernandez'. 4 1 4 3 -2

F E R R O -C A R R ÍL  CDM p'CjST E L  A N O DE LA 1N- 
fanta Doña Isabel.—Su Consejó de A dm inistración , en 
cum plim iento  de lo que previene el art. 29 de los esta
tutos y para  dar adem ás cuen ta  del estado especial do 
la Sociedad, pone en conocim iento de los señores accio
nistas que tend rá  lu g ar la ju n ta  general ordinaria de 
este año el dia 4 de Marzo próxim o, á las once de la 
m añ a n a , en las oficinas de la Sociedad, plaza del Toral 
donde desde hoy se hallará  de m anifiesto el balance de 
la situación somál en el año últim o.

Conforme á lo que dispone el art, 32 de los mismos# 
e s ta tu to s , para poder asistir á la ju n ta  general es pre
ciso poseer por lo m enos 40 acciones con 45 días de an 
telación al que se señala para la celebración de aquella, 
a cuyo efecto deberá acudirse en tiem po oportuno ú de
positar dichas acciones en la Secretaria de la Sociedad, 
por la cual se expedirán los com petentes resguardos 
que acrediten  el derecho de asistencia á la citada ¡unta general. J

. Santiago 26 de E nero  de 4866.—El G eren te , Inocencio Vilardebó. 4143--3

SOCIEDAD E SP E C IA L  M INERA LA UNION As
tu rian a .—L a Ju n ta  directiva, en v irtud  de lo dispuesto en 
el art. 3 3 del reg lam ento , ha  acordado que la Ju n ta  ge
neral ordinaria de Febrero  inm ediato se verifique oí dia 
2o á la un a  de la tarde en la calle de Cañizares, 11 úm 16, principal.

E n  consecuencia los señores accionistas quo no pue
dan co n cu rrir  darán  sus poderes con arreglo al art. 2 2 .

Madrid 34 de E nero de 4866.=E1 P residente, Benito de Osma. 417  ]

LA P E N IN S U L A R , COMPAÑÍA G E N E R A L  DE 
seguros m utuos sobre la vida.—Debiendo esta Compañía 
proceder á la ven ta  en pública subasta de las 44  casas 
constru idas en M adrid , calles del D esengaño , Barco, 
Valverde y Muñoz T o rre ro , y de o tras cinco, sitas 011 Ja 
calle de Recoletos con vuelta  á la del Cid, tendrá lugar 
el rem ate de las m ism as en los dias que á continuación se expresan.

Dia 44 de M arzo, p rim er grupo de casas que com
prende las cinco de la calle del Desengaño, núm. 40.

Día 48 de M arzo, segundo grupo que abraza la casa 
núm . 4 duplicado de la calle de Valverde, y las tres casas 
núm eros 3, 5 y 7 de la de Muñoz Torrero.

Dia 49 de M arzo, te rcer grupo que consta de las ca
sas calle de Valverde, núm . 4 triplicado y cuadruplica
do , la del Barco, núm . 2, y las casas núm eros 4  y 6 de 
Muñoz Torrero.

Dia 23 de Marzo , cinco casas de la callo de Recoletos 
con vuelta  á la del C id, núm eros 9 , 14 y 13 por la pri
m era, y 4, 3 y o por la segunda.

Las personas que deseen explicaciones deben dirigir
se á las oficinas de la Compañía, calle M ayor, números  
48 y 20, segundo derecha, donde se encontrarán  pliegos 
de condiciones y planos de las lincas, las cuales pueden 
ser visitadas por los que quieran in teresarse en su ad
quisición. E l sitio de la subasta se an u n c iará  oportunam ente.

M adrid 25 de E nero  de 4866.—El Director general, P ascu a l Madoz. \  170 . «

SA N T O S D E L D IA .

Sa n  A ndrés Corsino, Obispo, y San  José de Lconisa, 
confesor.

C uaren ta  H oras en  la iglesia de religiosas de N ues
tra  Señora  de las M aravillas.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero 
dé 1866.

TEttPER VTBRl 5* QR4»OS
„ B aróm etro      "  Dirección E stadoPORAS, reducido i  éc del

en  m ilím etros Re*Um u r. C ontígrados. Tiento. «!o.

G m . 714.39 3’,5 4 \4  S   Despej.*
9 m. 715,91 4N6 5 \7  O. S. O Idem.

d2 . .  715.91 9*,5 1 1 \9  S   A lg.nub.
3 t. 714,75 12*,0 13*,0 O. S. O Nubes.
6  t .  715,15 7*,2 9*.0 N. O . . Despej.*
9 n. 717,31 4*,6 5*,8 N. N.O Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia   42*,8 16*,0
T em p era tu ra  m áxim a al s o l ...............  49*.I 23*,9
T em p era tu ra  m ínim a del d ia   2*,8 3*,3

Evaporación en las 24 horas.. 1,4 m ilím etros. 
L luv ia en id. id...........................  » idem .

d e s p a c h o s  TELEfmÁFicos recibidos en el mismo Observa
torio sobre ti  estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 3 de Febrero i  las nueve 

de la mañana.
A ltu ra  _

b a ro m l- *cm ~ n  _tric a  á  0* P*r* lu " D irec- F a e n a  
LO CA - T n j_ ra  en  E s tad o  S ita d o

N e l del í r*do< 0,01 del
L!D A J)K S. m ar en  c*n le * d«l cielo. do lo m ar

m ilím e- s , “ T, «nl 0 '  T ' c * l(K 
tro s.

B ilb a o . . .  771t6 9,0 N. O . . B risa. N u b e s .. T ranq.*
O v ied o ... 773,7 7,0 N. O. . Vien.* Idem  . . .  »
C o ru ñ a . . 772,1 13,0 N . O . . B risa . Cubierto Bella.
S an tiag o . 774,4 9,4 O . Idem . L luvioso  »
L is b o a . . .  775,6 I I ,0  N .N .O  V ien .# Cási d.*. A gitada
B a d a jo z .. 762,6 10,0 S .B risa. .N u b e s . .  »

San Fer.*
á l a s  8 . .  773,7 44,4 O Calm a C ubierto  Oleaje.

S e v illa ...  775,3 42,5 S. O Idem . I d e m . . .  »
T arifa   772,9 45,8 S. O. . B risa. I d e m . . .  T ranq.*
G ra n a d a . 773,6 9,3 N. E . . Calma Idem . . .  »
A lica n te . 770,6 47,4 N. O .. B risa. Despej.*. Calma.
M u rc ia ... 772,6 15,1 S. S .O  Calm a Idem . . .  »
V alencia . 771,2 15,0 O V ien . 0 Idem  . . .  »
P a lm a . . .  770,6 14,2 N . . . .  Calma N u b e s ... Tranq.*
B arcelona 768,4 ¡ 44,3 O  B risa. Idem  Idem.
S o r i a . . . .  770,9 5,1 N. E . .  Calm a C.', lluv.* »
B ú rg o s ... 774,3 3,5 N . . . .  Idem . Despej.*. »
Valladolid 779,8 2,2 S. O .. B risa. C ubierto >*
Salaman.* 772,8 3,4 N .O .. Idem . N ieb la . »
M adrid.. . 774,0 41,9 O. S. O Calm a Despej.*. »
A lb ace te .]  772 8  9,2 O. N.O Vien. ’ N ubes . .  »
B rcs t  763,9 9,0 O. S.O >* Cubierto Oleaje.
B a y o n a .. 770,0 40,0 N. O .. B risa. Despej.*. A gitada
C e t t e . . . .  769,0 10,0 N .O .. Idem . I d e m . . .  Calma.
M arsella . 766,7 10,0 N. O .. Idem . Idem . . .  Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según los partes recibidos, ayer lia llovido en la 

Cor u ña.

O BSERV ATO RIO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Enero de 1866 d las ocho de la mañana.

| T#«p¿r»t«- D irtc«i»«

LO CA LID AD ES, tros á V  y ¡r a  en g rados del E stad#  del eiele.
al níTel d e l; . .

1 W i centígrados Tiente.

S .P ete rsb u rg o  747,3 — 14*,o N .O . . .  N ubes.
S to k o lm o . . . .  » » » »
V iena.................... 768.3 — 1*,2 O  Alg.* nube.
B e rn a   766,2 — 1*,7 E. S. E . Despejado.
G re e n w ic h .. .  » » * *
B ru se la s   70)0,0 9*,4 S. E . . .  N ubes.
D u n q u e rq u e .. 757,1 8*,0 S. S. E . Cubierto.
P a r ís ....................  759,0 3*,6 S. E . . .  Cási cub.*
B u rd e o s   758,3 40*,0 S. E . . .  Cubierto.
L y o n ....................  767,0 5*,0 N  Celaje.
T u r in ................................ * » »

'F lo re n c ia . .  . 768,1 * S  Celaje.
R om a  768.3 8*,4 O Cubierto
Ñ ap ó les  767,9 9 \3  E . . . . . .  Nubes.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In  te rv en - 

cion de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y n o 'a  de precios de artículos de consum o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.731 arrobas de trigo.
4.279 idem  de h arin a .
8.865 idem  de carbón.

115 v acas, que hacen 51.069 lib ras de peso.
536 carneros, que hacen 8.224 libras de peso.
136 cerdos degollados ayer, que hacen 25.659 lib ras

de peso.
FRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo v en d id o .............................  2.699 fanegas.

Precio m áx im o   4,450 escudos.
Idem  m ínim o_____ . 3,650
Idem  m ed io_____. . . .  4,411

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de F ebrero  de 4 866 .= E l A lcalde-C orregi

dor, M arqués de San S atu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 3 de Febrero ie  4866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 conso lidado , pu b licad o , 36-85^ 

80, 37-00. 33-80 y 85, y 37-00 pequeños; á p lazo , 37-26 
fin cor. vol.

Idem  del 3 por 100 diferido, publicado, 34-40 y 50.
D euda del personal, no publicado , 48-90 d.
Obligaciones m unicipales al portador, d t  á 4.000 rs., 

i d . , 68-50.
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña , publica

do , 88-23.
A cciones de carre te ras g en era les, 6  por 400 anual, 

em isión de i.* de A bril de 4830, de á 4.000 r s . , no pu
b licado , 83-00.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 84-00 d.
Idem de 4.* de Jun io  de 4854, de á 2,000rs., id., 83-09 d.
Idem  de 34 de Agosto de 4832, de á 2.000 rs ., idem, 

80-00.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, do ¿ 

2 .0 0 0  rs ., id ., 80-00 p.
Idem  del Canal de Isabel I I , de 4.000 r a . , 8 por 400 

a n u a l , p rim era emisión, id . , par.
Idem  id. id., segunda emisión , id . , 404-00 p.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

69-90 y 70-00; no publicado, 69-90 p.
A cciones del Banco de E spaña , id., 449-30.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-60.
París á 8 dias Yista, 5-00.

P lazas del reino.

D»íl#. Beneficio Daño. Bencficit
A lb ac e te . . . .  » *y¡ L u g o   » >
Alican te . . . .  »  4 d. Málaga  » 2
Almería  » 1/ 2 Murcia  » ^
Avila   )> % Orense  ¡4 »Badajoz  par. » Oviedo  »
Barcelona. . .  » 2 ’£d. Palcncia  » J4Bilbao  » 1 /¡  Pam plona..  » 4 d.
B u rg o s   » r/ 4p. Pontevedra. » »
Cáceres  par. >» Salamanca. »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon.. . .  » » tian  » i
Ciudad-Real . » % d. San tander. . » 3Córdoba  » S an tiago . . .  par. »
C o ru ñ a   par. >* S eg o v ia . . . .  » V id .
C uenca  » » Sevilla  » {
G e ro n a . . . . . .  » >* S o r ia   par. »
G ran ad a   » Tarragona..  » */t
Guadalajara. » » Teruel  » yt
Huelva  » » Toledo  »
H u esca   » » V alenc ia .. .  » 4 y4
J a é n ..............  >• » Valladolid.. » 4 d.L e ó n   » y% Vitoria  » 4 d.
Lérida  » » Z am ora  par d. »
Logroño   par d. » Zaragoza...J  » i % d .

BOLSAS EXTRANJERAS.
A m beres 31 de E nero.—- Interior, 35-90.-Diferida, 34-50. 
A m sterdam  30 de Enero. — In te r io r , 34 — Diferi

da , 35
L ondres  31 i e  Enero.—Consolidados, 86 r/ 4 á, 87. 
P arís  1.* de F ebrero .—Interior español, 34 ^ . —Dife

rida , 33.

E S P E C TÁ C U L O S.

T h a t r o  R e a l . - - A  las ocho y m edia de la noche."^- 
Funcion 73 de abono.—Tercer tu rn o .— Rigoletto.

Bailes de m á sca ra — La  em presa de este Regio coli
seo abre un abono para  solo tres bailes, los cuales ten 
drán lugar el dom ingo , m artes de C arnaval y dom ingo 
de P iñata.

Es inútil hacer pomposos elogios del servicio y ador
no de estos bailes, toda voz que son ya conocidos del 
ilustrado público de esta corte.

L a orquesta estará  á cargo del acreditado Profesor

I). Luis Vicente Arohc , el que lia escrito diferentes pie
zas de m úsica de su composición para esta temporada. 
Todas las dem ás dependencias estarán servidas con el 
m ayor esm ero, y la em presa se propone que estos bai
les sean de la im portancia que reclama este Régio coliseo.

E l abono para los tres bailes queda abierto el dia 3 
d e  Febrero  hasta  el 8 inclusive en la Contaduría  de esto 
tea tro , sita en el piso p rincipal, desde las diez de la ma
ñ ana á las cuatro  d e  la ta rd e , y por la noche durante la función de ópera.

Precio de abono para tres bailes.— Un paleo bajo, sin 
en trad as , 600 rs.—Uno idciri proscen io , platea ó prin
cipal, sin id., 600.—Un palco p rin c ip a l, sin id., 500.— 
Uno idem p la te a , sin id., 440.

Precio en el despacho para cada baile. - Un pab-o 
bajo , ó de proscenio p rin c ip a l, ó plateas sin entradas, 
2Í0 rs.—Uno idem  principal, sin id., 200.—Uno idem p la tea , sin id., 460.

N o ta . L os señores abonados á palcos á las represen
taciones de ópera tendrán  reservados los suyos respecti
vos desde el 3 al 8 de F eb re ro , advirtiendo quo en los 
tu rnos será preferido el prim ero que reclame su dere
cho ; ¡lasado este plazo, se adm itirán  abonos á las perso
nas que los tienen solicitados.

T e a t r o  d e l  P n ÍN C irE .— A  las cuatro  y  m edia de la  
t a r d e .—F u n c i ó n  28 d e  a b o n o .—T urno  par y prim ero 
d e  t r e s .— L a  c o m e d ia  e n  tres actos El cura de aldea.— 
La chiclanera, b a i l e .— Las cuatro esquinas , comedia e n  
u n  acto.

A las ocho y m edia de la noche.—Función J2 J de 
abono. — T urno  im par y prim ero de tres.—La comedia 
en tres actos Su lliva n .— L a «omedia en un acto 7// fa
m ilia del boticario. — El baile nuevo La maja de rum bo.

T e a t r o  d i l  C ir c o .— A  las cuatro de la ta rde .— Los 
pavos reales.— Baile.— Revista de un muerto, juicio del 
año 4863.

A las o«ho y m edia de la noche.—Función  93 de 
abono.—T urno tercero.—El Abogado de pobres, comedia 
nueva en tres actos.—B a ile .— R evista  de un muerto, 
ju icio  del año 4865.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y m edia de la 
noche.—A beneficio de la señorita Doña Carolina Civili.— 
E l dram a nuevo en cuatro actos Doña Leonor P im en
tel.—I)Qs,y uno, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las c u a t r o  y  m edia de la 
t a r d e . — P an  y  toros.A las ocho y m edia de la noche.—La corte del Rey 
Reum a.— A l son de los Puritanos.— Gibraltar en 1890.

T e a t r o  b e  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche.— 
El dram a de grande espectáculo Jack Spard.— Baile.


